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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN PI  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, treinta minutos del tres de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ADELA ISABEL VIDES DE GODINEZ, para riego, inscrita bajo el No. 
293/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  07 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LOS NISPERITOS, ubicado 
en el cantón EL GUAYABO, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de S ONSONATE, usando agua de la 
fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR_, lo cual requiere un volumen de agua de 15.0 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizar tres riegos por temporada y no regar sábados ni domingos. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. 
No reali7ar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 208 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar. tm aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a loSnieSes de 'octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN F.T  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del tres de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por ROBERTO JAIME LLACH MIL, para riego, inscrita bajo el No, 
742/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el dia  17 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL MONO, ubicado en el 
cantón EL PRESIDIO, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
BANDERAS, mediante el riego por GRAVEDAD, basta una Extensión de 91.0 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual. requiere un volumen de agua de 100.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS Sin que se pueda garantizar  
por, condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Realizar tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando 
se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
pala llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. Gios any Yuriet Oliva Arias 
Director General 

EXP. 2068 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán -visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10 Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá inistalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, pan conocer los volúmenes de.  agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los Meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvan4Yuriet Oliva Arias 
Directo General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del tres de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por MARÍA LEONOR GUIRORA DE LLACH, para riego, inscrita 
bajo el No. 743/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 
12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAIVIIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de 
la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL ZAITE, ubicado en el 
cantón Fi  PRESIDIO, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
BANDERAS, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 115.50 HECTÁREAS Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 130.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Realizar tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Criando 
se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP, 1993 
AIVIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos lúdricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente pan tramitar y otorgar los permisos pan realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes dé agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los Meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sY 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Gios y Yuriet Oliva Arias 
Dire tor General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del tres de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud 
de PERMISO PROVISIONAL presentada por MARÍA TFONOR GUIROLA DE LLACH, 
REPRESENTANTE DE PROYECTOS E INVERSIONES VARIAS S. A. DE C.V., QUE SE DENOMINA 
PROINVA S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 744/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 07 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble HACIENDA SAN ANTONIO, ubicado en el cantón FT  PRESIDIO, Jurisdicción de 
SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO BANDERAS, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 166.60 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 190.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Realizar un máximo de tres riegos por temporada y 
no regar sábados ni domingos. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EX13. 410 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosv ny Yuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del tres de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por MORIS ANTONIO GARCÍA SALAMANCA, 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE REGANTES LA JOYA, para riego, inscrita bajo el No. 
784/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 16 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble AR'S LA JOYA, ubicado en el cantón 
MORRO GRANDE, Jurisdicción de ACAJUTLA, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
COPINDLA., mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 140.0 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO (190.0 MANZANAS) Y (OBRA 10.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 200.0 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración /fructificación, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 
de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realirar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4680 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificarlas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LIZA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General dé Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del tres de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por MARÍA. LEONOR GUIROLA DE LLACH, para riego, inscrita 
bajo el No. 793/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 
12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de 
la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA CILWAYA, ubicado en el 
cantón TONALÁ, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua de los RÍOS 
CENIZA Y CFMMALAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 66.50 HECTÁREAS. 
Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 77.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo y 100.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración/ fructificación. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS, 

N OTI FI QU ESE. 

EXP. 430 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art.3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA.) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del tres de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por MARÍA LEONOR GUIROLA DE LIACH, REPRESENTANTE DE PROYECTOS E INVERSIONES 
VARIAS S. A. DE C.V., QUE SE DENOMINA PROINVA S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 
794/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA RANCHO ALEGRE, 
ubicado en el cantón TONALÁ, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de 
los RÍOS CENIZA Y CIIIMALA_PA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 94.50 
HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 110.0 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo y 135.0 Lit:ROS POR SEGUNDO, en la fase de floración/fructificación. Regando por 24 
HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de inviemo.No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 436 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LiRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo. Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actuali7ado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del cuatro de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por EPIFANA RAMÍREZ  DE LÓPEZ, para riego, inscrita bajo el No. 292/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en el cantón EL CARMEN, 
Jurisdicción de EL CARMEN, Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RÍO MUCUYO, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de AYOTE, GÜISQUIL Y 
EJOTE, lo cual requiere un volumen de agua de 9.23 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 21 84 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 17.28 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 2 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No regar sábados ni domingos Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 
regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento 
del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIF1QUESE. 

EXP. 4187 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LEA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgicr@ruag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



uriet Oliva,Azia 
General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSGRIPCION y/7- LIBRO PAGINA e/75 

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del cuatro de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ MARCRI  INO RAMÍREZ -HERNÁNDEZ, para riego, inscrita bajo el 
No. 304/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL CARMEN, 
Jurisdicción de FT  CARMEN, Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RÍO MUCUYO, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.196 HECTÁREAS. Para cultivo de AYOTE, GÜISQUIL, 
EJOTE Y TOMATE, lo cual requiere un volumen de agua de 5.171 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 
12 23 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 9.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final 
Regando por 2 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No regar sábados ni domingos 
Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los 
cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta 
de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 
consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda 
el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4426 
AMRO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, pata constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dg,fcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Yuriet Oliva Arias 
General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 2(/£3 LIBRO  PAGINA 9  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del cuatro de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por LUCIANO RAMÍREZ CRUZ, para riego, inscrita bajo el No. 588/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
JUEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL CARMEN, 
Jurisdicción de EL CARMEN, Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RÍO MUCUYO, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.69 HECTÁREAS. Para cultivo de AYOTE, GÜISQUIL Y 
EJOTE, lo cual requiere un volumen de agua de 12.31 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 29.12 LIIII.OS 
POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 23.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 3 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No regar sábados ni domingos, Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realiyar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 
regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento 
del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art, 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2845 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgEcr@rnagsob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



any Yuriet Oliva Arias 
ctor General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION q /9 LIBRO 5/./ PAGINA 20  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERLA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del cuatro de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por DOMINGO ANTONIO HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA SANTO TOMÁS DE R. L., para 
riego, inscrita bajo el No. 49/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el 
Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE 
DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 
de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble COOPERATIVA 
SANTO TOMÁS, ubicado en el cantón TECUALLIYA, Jurisdicción de SAN LUIS TALPA, Departamento de LA 
PAZ, usando agua del RÍO COMALAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 10.50 
HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, MAÍZ Y MAICILLO, lo cual requiere un volumen de agua de 35.10 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 112.50 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 102.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. No regar sábados ni domingos. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. 
No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que 
está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en 
riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 
río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 
se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se 
recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1488 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección, (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionar o constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GA.NADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del cuatro de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ESPERANZA MENDOZA DE PINEDA, para riego, inscrita bajo el No. 
298/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA DELE ubicado en el 
cantón PLATANARES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO 
SAPUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 31.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 
8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS- Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No regar sábados ni domingos. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalinnetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 
regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán exttaer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento 
del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS, NOTIFIQUESE. 

EXP. 4556 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, a autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección: (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se exilien. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN PT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del cinco de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
705/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS ARENALES, ubicado en el cantón MIRAVALLE, 
Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua  un POZO HABILITADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 86.086 HECTÁREAS. Para_ cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 25.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando 
por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garant6r. por` condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Reali;-ándóse tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración_ de agua, y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultiva. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para, llevar registo 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art, 14 inc. 3 de la Ley de.  
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFÍQUESE. 

EXP. 3535 
ANIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejciras o modificaciones de las obras y trabajos paca riego- y la administración del uso.  de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación exiiacción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc, 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si Lacre necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA.Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del cinco de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), pan riego, inscrita bajo el. No. 
711/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua Con fines de riego para la.  
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS BAHAMAS, ubicado en el cantón CHIQUIETUAT, 
Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONAIE, usando agua de un POZO HABILITADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 58.80 HECTÁREAS. Para Cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR_, lo cml requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 'de desarrollo, regando 
por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por, Condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Reáizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones; Compensar el agua, Utilizada con obras de infiltración de agua yreforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercana para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3430 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada  temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del cinco de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 
712/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con baSe enlo dispuesto en el Artículo 10, 1/y 13 dé la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines.  de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN ANTONIO IV - LA AGROPECUARIA, ubicado en 
el cantón LAS HOJAS, Jurisdicción de SAN ANTONIO DEL MONTE, Departamento de SONSONATE, Usando 
agua del RÍO SENSUNAPAN, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 311.50 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 60.0 LITROS POR SEGUNDO, en. 
la fase de desarrollo, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sni:que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad, del caudal concedido.. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observiciOnes: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierna No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona..Na afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua maS cercano; 
para no afectar el consumo humana Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del,  equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjnicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS, NOTIFIQUESE. 

Morataya Barquero 
irectora General I. A. 

EXP. 2208 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Mataran, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211. /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fluente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con- fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción›  de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fluente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matarano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ora Morataya Barquero 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del cinco de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), pan riego, inscrita bajo dl No. 
716/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL pan uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS NISPERITOS, ubicado en el cantón EL GUAYABO, 
Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de los RÍOS TECUMAY CENIZA, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 44.156 HECIAREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo oral  requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando 
por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantinr Por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. RealizandoSe tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningür.  cultivó. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4129 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la adniinistración del uso de las aguas' con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fiieren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Reputes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FI MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del cinco de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
717/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el ArtíCulo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL, de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego Para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SENSUNAPAN, ubicado en el cantón LAS HOJAS, 
Jurisdicción de SAN ANTONIO DEL MONTE, Departamento de SONSONArE, - usando agua del RÍO 
SENSUNAPAN, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 25.886 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 25.0 LITROS POR SEGUNDO:. en la fase de 
desarrollo regando por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún.  eultivo: Cuando-  se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las cóniunidades don 

la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, Para no 'afectar 
el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipd de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP, 4127 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfa®mag.gobsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir a 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, camón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob,sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del cinco de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO. PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
720/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del_ REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines dé riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble RT TEKAL, ubicado en el cantón LAS HOJAS, Jurisdicción 
de SAN ANTONIO DEI MONTE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SENSUNAPAN, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.0 HECTÁREAS. Para CultiVo de CAÑA DE 
AZIJCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 25.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando 
por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por, 'condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos•por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar cinemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ga. Nora Morataya Barquero 
Directora General i. a. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del cinco de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAI S. 
A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 726/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de Lainspección de Ley 
practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble SAN ANTONIO II, ubicado en el cantón LAS HOJAS, Jurisdicción de SAN ANTONIO DEL MONTE, 
Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SENSUNAPAN, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta 
una Extensión de 15.442 HECTÁREAS. Pan cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua 
de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando por 12 HORAS, con freCuenCia de riego de 
TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen ntadurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de 
los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o - caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de colifonnidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4557 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el lvIAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podón ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



a. Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FI MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del seis de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 344/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble SAN JUAN DE LOS REALES, ubicado en el cantón ROQUINTE, Jurisdicción de 
JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO DE PUNTERA HABILITADA, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 16.258 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 12.182 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 31.132 LI1ROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 14.889 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de interno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de 
riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor 
de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua 
utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. N OTI FI QU ESE. 

EXP. 4210 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202- 8211 /12; atencion.dgfcr@,mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas ala salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, _ 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas ami fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LEA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LEA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Reputes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob v 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ora Morataya Barquero 
:rectora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 12-1 LIBRO 5q PAGINA ¿(so  

       

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN PT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del seis de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S, A. DE CV. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
418/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
T YY  DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS TE, ubicado en el canton TIERRA BLANCA, 
Jurisdicción de TIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.0 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 6.98 LIIROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 17.82 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo y 8.52 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 12 HORAS, con frecuencia 
de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos 
o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fluente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caurlalirnetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada 
temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQU ESE. 

EXP, 4646 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@maggob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras •o modificaciones de las obras y trabajos parariego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 —8211 /12; atenci o n.dgfer@mag.gob .57 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FI MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cuarenta minutos, del seis de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL FT  
PARAISAL S. A. DE C V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 445/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al infokuie 
de la inspección de Ley practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble EL FRAYLE, ubicado en el cantón VALLE DE SAN JUAN, Jurisdicción de 
JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO; mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 61.70 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 30.862 LIVROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 78 869 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase de desarrollo y 37.72 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de 
riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos 
o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada 
temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQUESE. 

ora Morataya Barquero 
ectora General 1. A. 

EXP. 3215 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia,que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras 'o modificaciones de las obras y -trabajos para-riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12, El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GA_NADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del seis de enero de dos mil  veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
446/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble VALLE DE SAN JUAN, ubicado en el cantón 
CRUZADILLA DE SAN JUAN, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USLTLLTTAN, usando agua de un 
POZO PERFORADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una  Extensión de 86.02 HECTÁREAS. Para 
cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 42.95 LITROS POR. SEGUNDO, en la 
fase inicial, 109.66 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 52.43 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se ptieda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido, Realizándose tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningán cultivo Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para - 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también alas condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP, 3598 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificarlas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El pennisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Mata ano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN RT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del seis de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
453/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCB5N 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PALO BLANCO 2 CL, ubicado en el cantón ROQUINTE, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO AGUACAYO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 25.90 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 12.925 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 33 029 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 15.795 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. RealizáMdose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 

"afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua: La programación de 
riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor 
de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua 
utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. N OTIFI QU ESE. 

EXP. 4001 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob,sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LR_A.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LEA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art, 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LEA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) • 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LEA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del seis de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
455/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE. OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL BARRIAL CL, ubicado en el cantón ROQUINTE, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO AGUACAYO, mediante el riego 
Por ASPERSIÓN, hasta una  Extensión de 19.278 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo cual 
requiere un volumen de agua de 9.62 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 24.585 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 11.758 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de 
riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor 
de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua 
utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. N OTI FI QU ESE. 

. Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4344 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda dase de sustancias nocivas ala salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y.trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de  esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador ala 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se ezilaen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



4 
a. Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, del seis de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada por 
JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL FT PARAISAL S. A. 
DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 474/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble SAN JUDAS II, ubicado en el cantón SAN JUDAS, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de 
USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión 
de 10.87 HECTÁREAS. Para cultivo de CANA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 21.70 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 55.42 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 26.49 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 48 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realivar quemas 
de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua 
más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilivada en cada temporada de riego o en riego de emergencia_ 
El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4458 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de laAsociación el cual deberá remitirse alaDirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.djnr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



a Morataya Barquero 
ora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 1/35 LIBRO 5 y PAGINA 43(  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos, del seis de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL PI  
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV), para riego, inscrita bajo el No. 485/2021 del Libro. No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble EL BARRIAL, ubicado en el cantón ROQUIN  Jurisdicción de JIQUILISCO, 
Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO AGUACAYO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una 
Extensión de 7.231 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 
22.349 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 57 114 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 
27.315 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 31. HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá. las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricukores de la 
zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente . 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tube'ría que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

EXP. 4346 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - B202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@,mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION z/3 % LIBRO ‘/' PAGINA 93  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos, del seis de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 541/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble PUERTO AVALOS, ubicado en el cantón PUERTO AVALOS, Jurisdicción de 
JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO ROQUINTE, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una  Extensión de 6.489 HECTÁREAS. Para cultivo de CANA DE AZÚCAR, lo cual  requiere 
un volumen de agua de 33.06 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 85.116 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase de desarrollo y 40.708 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 28 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de 
los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4404 
MARO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso do las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación sí hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Nora Mora Barquero 
irectora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION q 3 LIBRO   PAGINA 43  8'  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del siete de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ZOILA GUADALUPE CANDEL DE DEI FON, para riego, inscrita bajo el No. 
813/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble DON RAMÓN I, ubicado en el cantón 
EL ZARZAL, Jurisdicción de SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando 
agua del RÍO SUCIO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS Para 
cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. 
Regando por 1 HORA, 27 MINUTOS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
SUSPENDER EL RIEGO DF-SDE FI  1 DE ABRIL DE 2022. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada  con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico. de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 
de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2621 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
• municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordé namiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Nora Morataya Barquero 
irectora General L A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION ¿Al LIBRO 6 y PAGINA /3,Y 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERTA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del siete de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARÍA LUISA CANDFT SALGUERO, para riego, inscrita bajo el No. 
814/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FT COPINOL, ubicado en el cantón EL 
ZARZAL, Jurisdicción de SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua 
del RÍO SUCIO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 100.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando 
por 2 HORAS, 11 MINUTOS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. SUSPENDER 
EL RIEGO DESDE EL 1 DE ABRIL DE 2022. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. 
No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que 
está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en 
riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 
río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 
se podrán ez.uaer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se 
recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2620 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matarme, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el córrecto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



o a Morataya Barquero 
dora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION ¿/2g LIBRO 5 PAGINA q 90 

   

MINISTERIO DE AGRICTJLTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del siete de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARÍA LUISA CANDEL SALGUERO, para riego, inscrita bajo el No. 
815/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE DICIEMBRE DE 2021, esta.  
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL PIÑAL, ubicado en el cantón EL 
ZARZAL, Jurisdicción de SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua 
del RÍO SUCIO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 100.0 LIVROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo.Regando 
por 2 HORAS, 11 MINUTOS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. SUSPENDER 
EL RIEGO DESDE EL 1 DE ABRIL DE 2022. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona, 
No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que 
está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en 
riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 
río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 
se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se 
recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQUESE. 

EXP. 2647 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños, a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su, 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada, 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



. ora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION t/1/0   LIBRO 5 c/ PAGINA  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del siete de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RICARDO ENRIQUE SIGÜENZA CASTRO, EN REPRESENTACIÓN 
DE AMILCAR SIGÜENZA CANDELL, para riego, inscrita bajo el No. 848/2021 del Libro No. 01/2021, del 
Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO 
y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 
de Ley practicada el día 15 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZALITO, Jurisdicción de SANTO 
DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SUCIO, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 100.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 1 HORA, 38 MINUTOS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. SUSPENDER EL RIEGO DESDE EL 1 DE ABRIL 
DE 2022. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar 
toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la comente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 3354 
ANIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atenci on. dgfcr@ma g. gob. sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@magizob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ora Morataya Barquero 
ctora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del siete de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARISOL CANDFI SALGUERO DE TOJ EDO, para riego, inscrita bajo el 
No. 870/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble DON RAMÓN II, ubicado en el cantón 
FI  ZARZAL, Jurisdicción de SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando 
agua del RÍO SUCIO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta Tina  Extensión de 0.875 HECTÁREAS. Para 
cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 85.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. 
Regando por 1 HORA, 27 MINUTOS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
SUSPENDER EL RIEGO DESDE EL 1 DE ABRIL DE 2022. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de interno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua, La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 
de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galera El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2619 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.clgfcr@rnag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del siete de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CRUZ ANTONIO CABRERA MONGE, para riego, inscrita bajo el No. 
822/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo '10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de.  Ley practicada el día  14 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón GUAYAPA 
ABAJO, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RÍO GUAYAPA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, basta una Extensión de 1.75 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 15.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. SUSPENDER EL RIEGO DESDE El- 1 DE ABRIL 
DE 2022. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar 
toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11, No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

N OTIFIQUESE. 

EXP. 490 
AMRID 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@plag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Ríego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del siete de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JULIO CESARVIDES CALLES, para riego, inscrita bajo el No.830/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble LOS VIDES, ubicado en el cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de 
AHUACHAPAN, usando agua del RÍO GUAYAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 
3.50 HECTÁREAS Para cultivo de PASTO, lo cual  requiere un volumen de agua de 20.0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que 
se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. SUSPENDER EL RIEGO DESDE EL 1 DE ABRIL DE 2022. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de interno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fluente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 
de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

EXP, 2189 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, treinta minutos, del diez de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISA_L S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 135/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 12 DE JULIO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble LAS TORRES, ubicado en el cantón SAN ANTONIO SILVA, Jurisdicción de SAN 
MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO HABILITADO, inediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.13 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo cual requiere 
un volumen de agua de 21.66 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 5 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la varialiilidaid climática 
la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
interno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afScrar otros cultivos de 
los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 

la 'tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4037 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@,mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos pan realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Relances Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del diez de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 
136/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE JULIO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines deriego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS TORRES, ubicado en el caritén SAN ANTONIO 
SILVA, Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO HABILITADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.13 HECTÁREAS. Para cultivo CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 21.69 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial: Regando por 
5 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con'obras de infiltración de agua y reforestar lbs cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Nora 1 orataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4038 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionaks, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Reputes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Fina] Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag gob sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN ET  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del diez de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL. EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
137/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL CARRETO, ubicado en el cantón MIRAFLORES, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión de 10.25 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 31.83 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ga. Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4567 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.djcr@mag.gobsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del diez de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
217/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE R1EGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIR_ECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FT  CARRETO, ubicado en el cantón MIRAFLORES, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión de 5.12 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZT,i1C,AR_, lo cual requiere un volumen de agua de 16.67 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial-Regando por 
22 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y refoilestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

a Morataya Barquero 
ctora General I.A. 

EXP. 4566 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos-para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario, Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribnir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



. Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cincuenta minutos, del diez de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
218/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FT  CARRETO, ubicado en el cantón MIRAFLORES, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión de 4.65 IIECTAREAS Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual  requiere un volumen de agua de 16.6342 LITROS POR SEGUNDO, en la fase iniciaL Regando 
Por 21 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada  con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemar de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho.. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4565 
AMPO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras, y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador ala 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Finil Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



a. Nora Moratayá Barquero 
Directora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION qt" LIBRO  PAGINA 5<5  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del diez de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
401/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE. OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FT MARILLO, ubicado en el cantón MONTELIMAR, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 5.25 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual. 
requiere un volumen de agua de 31.44 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 80.34 LITROS. POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 38.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando pOr 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y_ efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos-  y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de 
riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor 
de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua 
utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4642 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejorast modificaciones de las obras ytrabajos para riego y la administración del uso de las aguas .con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los fimcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 
G/50 LIBRO 99" PAGINA </5/ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN PT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, del diez de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada por 
JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. 
DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 454/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER_ 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble TRES CHORROS, ubicado en el cantón AGUACAYO, Jurisdicción de TIQULLISCO,. Departamento de 
USULUTAN, usando agua del RÍO AGUACAYO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 28.07 
HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua dé 13 S7 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase inicial, 35.65 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 17.04 LITROS POR.  
SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS.  Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes obserVaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o 'arroyos de invierno. No realiza= Tiernas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada  en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4347 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y.  trabajos para riego y la. administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador ala 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 95/ LIBRO PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FI MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos, del diez de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 479/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE.: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS U ubicado en el cantón SAN SUDAS, Jurisdicción de JIQUILISCO, 
Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el ribgO poi. ASPERSIÓN, 
hasta una Extensión de 7.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual reqMere.uni volumen- de agua 
de 67.08 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 171.07 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 
81.79 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 10 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la clisponibilidad del 
caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá: 12S-  siguientes observaciones: Ocirapettsar el agua.  
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos dé invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la 
zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ora Moratáya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4452 
AM RO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para. tiego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobarlas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualindo cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION  LIBRO 5 1/ PAGINA QS3  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN F.T MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del once de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por HUGO OMAR MEJÍA GARCÍA, para riego, inscrita bajo el No. 63/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 19 DE AGOSTO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón APANCOYO ARRIBA, 
Jurisdicción de CUISNAHUAT, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO APANCOYO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.69 HECTÁREAS Para cultivo de PASTO Y MAÍZ, lo cual 
requiere un volumen de agua de 18.56 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 3 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes obsIrvaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

a Morataya Barquero 
ectora General I. A. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202y (503) 2202— 8211 /12; atencion. dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4146 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda dase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 —8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



a Morataya Barquero 
ctora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERTA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del once de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARIO NUÑEZ LANDAVERDE, para riego, inscrita bajo el No. 91/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 20 DE AGOSTO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA VISTA HERMOSA, ubicado en el cantón LAS 
PILAS, Jurisdicción de SAN IGNACIO, Departamento de CHALAIENANGO, usando agua de la QUEBRADA 
MILINGO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.69 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PAPA, REPOLLO Y FRIJOL, lo cual requiere .un volumen de agua de 15.36 LIBROS POR SEGUNDO, en la 
fase inicial, 4032 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 30.08 LIBROS POR SEGUNDO, en la 
fase final. Regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del do, cuando se está 
regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán ezitaer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento 
del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1394 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el M_AG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LEA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LEA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los. Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



a Morataya Barquero 
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DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del once de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por HÜLDA ISABPI GARAY, para riego, inscrita bajo el Nb. 84/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE JULIO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PARCELA # 255, ubicado en el cantón EL CAÑAL/LLANO EL 
TAPESCO, Jurisdicción de CONCEPCIÓN BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO 
CALENTURA-MONTEFFLESCO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.0482 
HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ Y PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de lo cual requiere un 
volumen de agua de 19.6452 LIMOS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 73.8774 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo y 27.5076 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 5 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 
de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3961 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencioadgfcr@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7, Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION LIBRO 5 PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del once de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARÍA LUISA RIVERA CONTRERAS, para riego, inscrita bajo el No. 
59/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE JULIO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PARCO  A # 24, HACIENDA FI  CAÑAL, ubicado en 
el cantón F.T  CAÑAL, Jurisdicción de EREGUAYQUIN, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO 
CALENTURA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.2438 HECTÁREAS. Para cultivo 
de PASTO Y MAÍZ, lo cual requiere un volumen de agua de 20.48 LIVROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 
74.88 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 32.96 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final 
Regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los 
bosques de galería: El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

MSc. Giosvany uriet Olio Arias 
Director eneral 

EXP. 4612 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Mar  rana  cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del diecisiete de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por EFRAÍN MACHADO RIVERA, para riego, inscrita bajo el No. 132/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fraes de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón S/N, Jurisdicción de EL 
TRIUNFO, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO LIMONES, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS, para cultivo de PASTO Y MANGO. Para PASTO 
(2.0 MANZANAS), se requiere un volumen de agua de 20.34 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final.Regando 
por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Para MANGO (2.0 MANZANAS), se requiere un 
volumen de agua de 49.92 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4696 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Mataran°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211/12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fluente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. PI permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el conecto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del diecisiete de enero de dos mil veintádós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINTDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), pan riego, inscrita bajo el No. 
395/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE R_LEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en el cantón 
EL SAUCE, Jurisdicción de SANTIAGO NONTUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del POZO 
LOS LIMONES, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una  Extensión de 50.0 HECTÁREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual  requiere un volumen de agua de 42.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres riegos 
por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno, No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona, No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o cauda.limetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda 
riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
N OTIFI QUESE, 

EXP. 3628 
AM RO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matanno, canten El Matleano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LEA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, pan conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dp,fcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del diecisiete de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
407/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en el cantón 
CONCEPCIÓN JALPONGA, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando 
agua del POZO LOS MEDRANOS, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 5.57 
HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 37.44 EUROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA S DÍAS. Sin que 
se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego 
de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Barquero 
Directora General L A. 

EXP. 4309 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LEA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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Directora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del diecisiete de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DÉ 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
421/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el dia. 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en el cantón 
CONCEPCIÓN JALPONGA, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando 
agua del POZO LOS MEDRANOS, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.02 
HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual  requiere un volumen de agua de 41.20 EUROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que 
se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de interno. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego 
de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4310 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
rnunicipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.drofcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5, La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA ) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art, 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del diecisiete de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTR1AL EL PARAISAL S.A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
441/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en el cantón 
LA LONGANIZA, Jurisdicción de SAN JUAN NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del 
POZO LOS MEDRANOS, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 75.691 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 63.58 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3627 
AMRD 

g. MSc. Giosstany Yuriet oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@maggob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servidos técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionado deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 
8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 
12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 

2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 712; atenciomdgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERLA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del diecisiete de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO ?ALOMO PACAS., REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE CV. (COAGRI S.A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
442/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PRIMERA PORCIÓN-LOS LIMONES 
E, ubicado en el cantón LA LONGANIZA, Jurisdicción de SAN JUAN NONUALCO, Departamento de LA 
PAZ, usando agua del POZO PANZACCHI, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 83.041 
HECTÁREAS, Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 69.75 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de iUDOS LOS DÍAS. 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Reali7ar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realinr 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

mita 
ra Morataya Barquero 

'rectora General I. A. 

EXP. 3629 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@maggob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art.3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LEA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LEA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 in' c. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



a. Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del diecisiete de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAI, S. A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V), para riego, inscrita bajo el No. 
478/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en el cantón 
CONCEPCIÓN JALPONGA, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando 
agua del POZO LOS MEDRANOS, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.71 
HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 51.83 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que 
se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal  
concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego 
de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4308 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 
5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LIRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 

2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE. SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
310/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIR_ECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada.  
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA CONCORDIA ORIENTE, ubicado en el cantón LA 
CONCORDIA, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO 
HABILITADO, mediante el riego por GOTEO, hasta una  Extensión de 235.28 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 700.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condicione,s hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3169 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@manolmv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con Enes 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) .  

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 
Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, pan conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
331/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUAN DE LOS REALES, ubicado en el cantón 
ROQU1NTE, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO DE 
PUNTERA HABILITADA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.22 HECTÁREAS. Para 
cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 43.20 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizáindose tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la 
zona. No afectar las comunidades con la falta de agua: La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la Riente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 2).. 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
387/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del. REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines  de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS II, ubicado en el cantón SAN JUDAS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.79 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 11.15 LITROS POR SEGUNDO, en la, fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los Cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuandb se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dbofcr@mag.gob.sv  
*De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego • 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT MATAZANO, JURISDICCIÓN DE S OYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
399/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12.y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la mizma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE,: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS II, ubicado en el cantón SAN JUDAS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 3.50 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE' AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 13.97 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrOlógicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones.. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar lo's cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos:No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen undulantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano,  para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4451 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3, Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar dos permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable, (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10 Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL FI pARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
409/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma, y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS II, ubicado en el cantón SAN JUDAS, 
Jurisdicción dé JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.96 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 27.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 22 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se .seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se.  
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está, cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ga. a Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4454 
AM RO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de lasaguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atáncion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN Fi MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco mininos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PA_F,AISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
410/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS m, ubicado en el canton TIERRA BLANCA, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.99 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 27.86 LI'T'ROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones laidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Realizándose tres riegos por temporada  Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercarlo, para no afectar 
el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4648 
MARC. 

Irga. Norá Morataya Barquero 
Directora General L A. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LEA) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Pan hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo cle vigenCiat:del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 —8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

Alas ocho horas, del dieciocho de enero de dos mil  veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PAR AIS.AL S. 
A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 412/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble SAN JUDAS Ba, ubicado en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de jIQUILISCO, Departamento 
de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión 
de 6.99 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere lin  volumen de agua de 27.86 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase.  inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se 
pueda garanfi7ar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los 
pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 
caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o eauclalimetro en 
la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4640 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir., desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario, Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 —8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL ET PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
420/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL .de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS 111, ubicado en el canton TIERRA BLANCA, 
Jurisdicción de JIQUMISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.99 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 27.86 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún Cultivo Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

a Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4649 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atención. dgfór@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1; Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL F.T PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV), para riego, inscrita bajo el No. 
444/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIR.ECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CONCORDIA SAMOUR, ubicado en el cantón LA 
CONCORDIA, Jurisdicción de JIQUELISCO, Departamento de TJSULUTAN, usando agua de un POZO 
HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 48.32 HECTÁREAS.. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 192.65 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por 
temporada Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreai cercanas a los pozos. No reaii.zaTquemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercana 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. • • 

EXP. 3 270 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202- 8211 /12; atencion.dgfcr@rnaggob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA; DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN F.T  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE S OYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRJAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
448/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo. 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FELIPE CI, ubicado en el cantón LOS LIMONES, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO AGUACAYO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 54.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 204.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscaase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Morataya Barquero 
ora General I. A. 

EXP. 3996 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas, (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
. mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 16 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los Meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 993 LIBRO  PAGINA 999 

   

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, veinte minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 
476/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS U, ubicado en el' cantón SAN JUDAS, 
Jurisdicción de SIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 8.74375 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 39.09 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrotógicas.  yefectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. P_ealizándose tres riegos por temporada_ Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivO. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada  temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFÍQUESE. 

a Morataya Barquero 
ctora General I. A. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4450 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gobsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



orataya Barquero 
a General I. A. 

   MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
480/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del" REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS II, ubicado en el cantón SAN JUDAS, 
Jurisdicción de JIQUELISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 8.38 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 33.50 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4445 
AM RO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se ezáraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Morataya Barquero 
ctora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
548/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12:y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 deLREGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego. para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble GERMANIA, ubicado en el cantón PIEDRA ANCHA, 
Jurisdicción de EREGUAYQUIN, Departamento de USULUTAN, usando agua de un PiDo,  HABILITADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.75 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual  requiere un volumen de agua de 30.30 LITROS POR SEGUNDO, en la fase iniciaL.R.egando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos poX temporada.. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras.  de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a IciS pozos. No realizar querrias dé ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercanO, 
para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4195 
AMRD 

Finnl Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion. dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras'y trabajos para, riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios .y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

II. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ga. o a Mor aya Barquero 
Directora General I. A. 

   

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
593/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12.y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la raisina y-de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 'DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego,  para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FT  PARAÍSO, ubicado en el ¿anión BUENA VISTA, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 11.88 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 71.12 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando pcir 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrOlógicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada.. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los Cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningiui cultivo Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultOres de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4439 
AMRD 

Final Colonia Venecia Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@maggob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LEA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8, Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado.entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Nora Morataya Barquero 
ectora General I. A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del diecinueve de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
571/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN . 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA ROMANA, ubicado en el cantón EL CONSUELO, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 31.77 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 126.80 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3804 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 
2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 

los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 
5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 
8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 

si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del diecinueve de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE CV. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
573/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 

Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PUEBLO VIEJO, ubicado en el cantón EL DELIRIO, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 45.99 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 183.52 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 

la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 

Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 

comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 

para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 

bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Fl  

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ora Morataya Barquero 
irectora General I. A. 

EXP. 3778 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
Mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del diecinueve de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTR1AL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
574/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PLAYA GRANDE, ubicado en el cantón CHIRILAGUA, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO DE PUNTERA 
HABILITADA, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 32.14 HECTÁREAS Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 128.24 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial..  
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Nora Morataya Barquero 
Directora General I. A. 

EXP. 4571 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LEA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fluente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENANII PNTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del diecinueve de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL Fi  PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
575/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PLAYA GRANDE, ubicado en el cantón CHIRILAGUA, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO DE PUNTERA 
HABILITADA, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 27.95 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 111.52 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

orataya Barquero 
OES:$14541Directora General I. A. 

EXP. 4570 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen, 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



higa. Nora Mbratayá Barquero 
Directora General I. A. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del diecinueve de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIA_L EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 
577/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CHILANGUERA II, ubicado en el cantón CHLRILAGUA, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO PERFORADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 35.99 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 143.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3783 - A 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario, Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del diecinueve de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRLAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No, 
582/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PAJARAL II, ubicado en el cantón PIEDRA PACHA, 
Jurisdicción de EL TRANSITO, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO PERFORADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 106.77 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 426.16 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS, NOTIFIQUESE. 

EXP. 3267 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob,sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para. riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 

si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. Y GA_NADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del veintiuno de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
392/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble AGUA SANTA, ubicado en el cantón AGUA ZARCA, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 62.07 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 129.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3337 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Marazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del veintiuno de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
393/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DLRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble ENTRE RÍOS, ubicado en el cantón LA LUCHA, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de los RÍOS SAN ANTONIO Y EL 
ROSARIO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 32.44 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 27.25 LI1ROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3269 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario, Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del veintiuno de enero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
423/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA TAPADA CI, ubicado en el cantón TIERRA BLANCA, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del río ACUMUNCA, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 3.395 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 27.38 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 20 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos 
o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a Jos pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

g MSc. Gios ny Yuriet Qliva Arias 
Director Genera 

EXP. 4283 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

 

INSCRIPCION y OP LIBRO  PAGINA 969  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintidós de enero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RICARDO ANTONIO PILLA ORTEGA, REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN DE REGANTES EL SALTO, para riego, inscrita bajo el No. 131/2021 del Libro No. 01/2021, del 
Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y 
en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble AR'S EL SALTO, ubicado entre los cantones TECUMA Y CANGREJERA, Jurisdicción de IZALCO, 
Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SHUTIA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 
Extensión de 34.24 HECTÁREAS, para cultivos de PASTO, GRANOS BÁSICOS, HORTALIZAS Y FRUTALES 
Para HORTALIZAS (15.0 MANZANAS), se requiere un volumen de agua de 19.04 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase inicial, 127.20 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 96.32 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Para cultivo de PASTO Y GRANOS 
BÁSICOS (12.0 MANZANAS), se requiere un volumen de agua de 26.88 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial, 118.08 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 40.32 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Para FRUTALES (22.0 MANZANAS), se 
requiere un volumen de agua de 168.96 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por 
goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art.14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 1979 
AIVIRD 

Sc. Giosvan Yuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y GaMadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@nnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MSc. Giosv Yuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del uno de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANTONIO VIOLANTE GRANILLO, para riego, inscrita bajo el No. 759/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA SOLEDAD, ubicado en el cantón LA CEIBA, 
Jurisdicción de SAN FRANCISCO MENÉNDEZ, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO 
QUEQUEISHQUE, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo 
de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 7.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. 
Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Regará día jueves. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo' para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los bosques de galería. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2314 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que filtren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fluente de abastecimiento sea poza deberá instalar un aparato medidor totalizador 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del uno de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ARISTIDES CÁCERES GARCÍA, para riego, inscrita bajo el No. 800/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA SOTBDAD, ubicado en el cantón BARRIO EL 
CALVARIO, Jurisdicción de SAN FRANCISCO MENÉNDEZ, Departamento de AHUACHAPÁN, usando 
agua del RÍO QUEQUEISHQUE, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 
HECTÁREAS Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 5.0 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Regará día lunes. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar 
toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los bosques de galería. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4224 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8, Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la, 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del uno de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ MIGUEL CORTEZ, para riego, inscrita bajo el No. 823/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón LA CEIBA, Jurisdicción de SAN 
FRANCISCO MENÉNDEZ, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO QUEQUEISHQUE, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 6.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo Regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Regará día jueves. 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 
de estiaje de la corriente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2296 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag. gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril'de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del uno de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANA GLORIA CRESPÍN VIUDA DE LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN 
DE CARLOS MANUEL LOPEZ BOJÓRQUEZ, para riego, inscrita bajo el No. 804/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL QUEQUEIHSQUE, ubicado en el cantón EL 
SACRAMENTO, jurisdicción de SAN FRANCISCO MENÉNDEZ, Departamento de AHUACHAPÁN, 
usando agua del RIO QUEQUEISHQUE, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 
HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 7.0 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Regará día martes. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar 
toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los bosques de galería El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO BLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1494 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el conectó 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General juntó con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los, meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARCOS AQUINO MORAN, para riego, inscrita bajo el No. 879/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de HORTALIZAS, lo cual requiere 
un volumen de agua de 60.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración /fructificación. Regando por 2 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 
de estiaje de la corriente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. N OTIFI QU ESE. 

EXP. 3741 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residos industriales y en 
general, toda dase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosv ny Yuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del dos de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FELICIANO AGUILAR. FLORES, para riego, inscrita bajo el No. 881/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN ALEJOS, ubicado en el cantón EL ESCALON, 
Jurisdicción de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el rió pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 3720 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley`de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totali 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenainiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



svany uriet Oliva Arias 
'rector General 
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GOBIERNO DE 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del tres de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por DORA ALICIA CANDELL GUTIÉRREZ, para riego, inscrita bajo eINo. 
833/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 05 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL pan uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL CAULOTE, Jurisdicción de 
SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO TEPECHAPA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 20.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 413 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11.En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor o  
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12 El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Se. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del tres de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CELESTINO OSORIO PÉREZ, para riego, inscrita bajo el No. 849/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ENCANTO, ubicado en el cantón EL CARRIZAL, 
Jurisdicción de SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
SUCIO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO 
(2.0 MANZANAS) Y, PASTO Y MAÍZ (1.0 MANZANA), lo cual  requiere un volumen de agua de 80.0 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase de floración /fructificación. Regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 
8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del candil concedido. Regara el día sábado. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego 
de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 130 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el, correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociancines de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua; que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADER1A, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del tres de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JORGE ANTONIO II/LAGAÑA CASTRO, para riego, inscrita bajo el No. 
850/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 05 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZOPE, Jurisdicción de 
SANTO DOMINGO DE GUZMAN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO TEPECHAPA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 12.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 96 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento.. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. Giosva#y Yuriet Ojiva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4240 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el, correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosvan Yuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del tres de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por NORA ISABEL GUTIÉRREZ DE MAGAÑA, para riego, inscrita bajo el No. 866/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de SANTO 
DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SUCIO, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 4.725 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un 
volumen de agua de 15.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 60 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Regara los días lunes, martes y miércoles. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los 
bosques de galería El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4614 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosva yYuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

* * * 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del tres de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por NELSÓN DARÍO MAGAÑA GUTIÉRREZ, para riego, inscrita bajo el No. 
869/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE P,IEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
SANTO DOMINGO DE GUZMAN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SUCIO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.575 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere 
un volumen de agua de 80.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Regara el día domingo. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de Mvierno. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores dé la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2959 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a laley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a Ja Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a lbs meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Gios yYuriet O a Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del tres de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARIO NELSON AMAYA MONTANO, REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN DE REGANTES DE AGRICULTORES UNIDOS EL FLOR, para riego, inscrita bajo el No. 
737/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble ARDAUÉ ubicado en el cantón MIR_AVALLE, Jurisdicción 
de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua de los RÍOS EL COYOLY LAS CAÑAS, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 58.10 HECTÁREAS, para cultivo de PASTOS (68.0 
MANZANAS), CAÑA DE AZÚCAR (14.0 MANZANAS) Y CÍTRICOS (1.0 MANZANA), se requiere un 
volumen de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 
de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2437 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ny Yuriet Eva Arias 
rector General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 746/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 12 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 39, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO PERFORADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, Insta una Extensión de 2.121 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.50 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalirnetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4367 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin larautorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11 En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 747/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 38, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO PERFORADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.128 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 4366 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las, aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LEA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fluente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medido 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTUR_AY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 756/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 26, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el canton TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO PERFORADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.128 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realirar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

Giosva y Yurie Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de • • 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

2022. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE. SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 758/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 12 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 24, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el canton TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO PERFORADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.121 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.50 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTI FIQU ESE. 

EXP. 4354 
AMRD 

Final Colonia Venecia Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua; que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



. Gios anyYuriet Ojiva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JULIO ANTONIO GARCÍA ZOMETA, para riego, inscrita bajo el No. 
798/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS LAGUNITAS, ubicado en el cantón SAN 
FRANCISCO LOS REYES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del 
RÍO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS Para cultivo de 
MAICILLO, lo cual requiere un volumen de agua de 12.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 45 0 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 17.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudal-lleno en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda 
riego por goteo. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río 
pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se 
podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3964 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin lar autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el:correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosva yYttriet Oli a Arias 
Direct General 

MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ROBERTO PÉREZ ORTÍZ, para riego, inscrita bajo el No. 831/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de. Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio 
exclusivo del inmueble LA BALSAMERA, ubicado en el cantón PENITENTE ABAJO, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO CUYAGUA, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Pan cultivo de MAÍZ (1 0 MANZANA) Y FRUTALES 
(COCO, MAMEY, MANGO Y ZAPOTE (0.75 MANZANA C/U)), para MAÍZ se requiere un volumen de agua de 
14.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 45.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 41.04 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS, en las 
tres fases. Para FRUTALES, se requiere un volumen de agua de 75.13 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del 
cultivo. Regando por 9 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o 
arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno, Mantener 
los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art.14 inc. 3 de la Ley di Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros 
con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2127 
AMPO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable, (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados, respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del cuatro de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por ANA CECILIA MEJÍA DE SOSA, REPRESENTANTE DE JOSÉ PABLO CRUZ, para riego, 
inscrita bajo el No. 837/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el 
Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 
2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 
agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble GRANJA RÍO BLANCO, 
ubicado en el cantón EL SOCORRO, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando 
agua del RÍO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTÁREAS. Para 
cultivo de PASTO Y MAÍZ, lo cual requiere un volumen de agua de 30.15 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial 49 50 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 33.30 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
final. Regando por 16 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS, en las tres fases. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda riego por goteo. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 
a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Gio vanyYnrie Oliva Arias 
Director Gen ral 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2780 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto•.  
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag. gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION Lí 9.3 LIBRO g PAGINA 7  

MINISTERIO DE AGRJCULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por PEDRO ANTONIO ELÍAS MARTÍNEZ, para riego, inscrita bajo el No. 
882/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ESCALON, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3723 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se conceda se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del dos de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MIGUEL ÁNGEL GÁRCIA, para riego, inscrita bajo el No. 883 /2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalithetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. Giosva Yuriet liva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3730 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvar Yuriet Ojiva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por EFRAÍN ASENCIO ASENCIO, para riego, inscrita bajo el No. 884/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO (0.50 MANZANA) Y 
HORTALIZAS (0 50 MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de floración /fructificación. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que 
se pueda garantizar Por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar 
toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 371.8 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@maggob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1, Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los fiincionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el,  
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



svanyYuriet Oliva Arias 
rector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

 

INSCRIPCION 47(.0 LIBRO 5t/  PAGINA y 9- 

  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del dos de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por SERAFÍN ENRIQUE CEA, para riego, inscrita bajo el No. 885/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL CATAÑO, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de interno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y.  Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3716 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas, con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones'señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el, correcta 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del dos de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por ALBERTO MENLLLAS GÓMEZ AQUINO, para riego, inscrita bajo el No. 886/2021 del Libro No. 01/2021, 
del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL AMATE, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMA.NGO, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Gioslfany Yuri liva Arias 
Dir ctor General 

EXP. 3767 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LEA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 
8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde los meses de 'noviembre de 2021 a abril de 

2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 



Gio ny Yuriet oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ISABEL GARCÍA TORREZ, para riego, inscrita bajo el No. 890/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ESCALÓN, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de interno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3704 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ord¿nányientdforestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



os yYuriet Olila Arias 
irector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por DOUGLAS OMAR LÓPEZ CALDERÓN, para riego, inscrita bajo el No. 
891/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 60.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo Regando por 4 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3679 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 
correspondientes fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos a la 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osva Yuriet Oliva Arias 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ CANDELARIO ÁLVAREZ RAMÍREZ, para riego, inscrita bajo el No. 
895/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 4.90 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 60.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 14 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3706 
AIVIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12;  atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaaones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, veinte minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ OBED RAMÍREZ MEJÍA, para riego, inscrita bajo el No. 896/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón FT  ESCALÓN, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 10 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los - 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

svanyYurie701iva Arias 
ector General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas ala salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fluente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvan Yuriet Oli a Arias 
rector General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del dos de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ROSENDO MARTÍNEZ DÍAZ, para riego, inscrita bajo el No. 897/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArficulo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4427 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse'a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medido 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Fdrestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANIELIO MORAN, para riego, inscrita bajo el No. 899/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JERONIMO, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción 
de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.175 HECTÁREAS Para cultivo de MAÍZ, lo cual requiere un volumen 
de agua de 40.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración /fructificación. Regando por 1 HORA, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caud  1  concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

Gios anyYuriet Oliva Arias 
Director Genera 

EXP. 4432 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondien¿es a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la ii 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se ex-traen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del dos de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por EMMA JULIA AGREDA ROSA, para riego, inscrita bajo el No. 900/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de HORTALIZAS (0.50 
MANZANA) Y MAÍZ (0.50 MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 50.0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de floración /fructificación. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando 
se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar 
toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán eztiaer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4431 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin'la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar-  el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosva yYuriet 
Director Genera 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION  tf9én LIBRO  SS PAGINA  age76  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del dos de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ELMER OVIDIO RAMÍREZ, para riego, inscrita bajo el No. 901/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ESCALÓN, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4153 
AM RO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 Y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su,  
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del dos de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ DAGOBERTO MÉNDEZ RAMÍREZ, para riego, inscrita bajo el No. 
1007/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 60.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4516 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1 Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Gios yYuriet O 'va Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTLTRAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del tres de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por EVER ARÉVALO CORTEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
DE REGANTES DE AGRICULTORES UNIDOS EL ZARZAL, para riego, inscrita bajo el No. 637/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble AWS EL ZARZAL, ubicado en el cantón EL ZARZAL, 
Jurisdicción de SANTO DOMINGO DE GUZMAN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
SUCIO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 70.0 HECTÁREAS, para cultivo de PASTOS 
(85.0 MANZANAS), FRUTALES (MANGO, ZAPOTE, GUINEO, PLATANO, COCO, PATERNO (10.0 
MANZANAS)) Y MAÍZ, FRIJOL, PEPINO Y AYOTE (1.25 MANZANAS C/U), se requiere -un volumen de 
agua de 100.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase floración /fructificación. Regando por 120 HORAS, con 
frecuencia de riego de LUNES AVEERNES. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 
de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda • 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2037 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la Riente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permísionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamientó Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del tres de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FÉLIX ANTONIO GUTIÉRREZ ARÉVALO, para riego, inscrita bajo el No. 
795/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua delRÍO SUCIO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere 
un volumen de agua de 80.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 4 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Regara el día sábado. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1410 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se 'extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de, octubre de 2021 a marzo d 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del tres de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por GILBERTO SERMEÑO CANDELL, para riego, inscrita bajo el No. 832/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 05 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble 5/N, ubicado en el cantón EL CAULOTE, Jurisdicción de 
SANTO DOMINGO DE GUZMAN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO TEPECHAPA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 10.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 6 HORAS, 
con-  frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2040 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. - 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12 El periodo de vigencia del presente permiso corresponde 'a ,los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet.Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ALBERTO PÉREZ, para riego, inscrita bajo el No. 842/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS PÉREZ, ubicado en el cantón PENITENTE ABAJO, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO LA CULEBRA, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de FRUTAL.ES Y FLORES, 
lo cual requiere un volumen de agua de 28.24 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 3 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada  temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3138 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atenciondgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LILA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LILA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionatio constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osva. Yuriet Oliva Arias 
irecto General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION ¿2 LIBRO PAGINA c2 o2  

     

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUANA CHICAS DE MONGE, para riego, inscrita bajo el No. 854/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA DELY, ubicado en el cantón LOS 
PLATANARES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 47.52 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de interno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 1200 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1 Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociacrones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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osv nyYuriet Oil Arias 
or General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA * y * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MANUEL ANTONIO AMAYA AMAYA, para riego, inscrita bajo el No. 
855/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  12 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOTLFICACIÓN EL COCO, ubicado en el cantón FT  

SOCORRO, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO BLANCO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 5.60 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 63.36 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 2336 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Le 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua á Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



losva y Yuriet Oliva Arias 
irector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ DUKE MONGE RIVAS, para riego, inscrita bajo el No. 856/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL GUAYABO, ubicado en el cantón EL SOCORRO, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO BLANCO, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 9.80 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un 
volumen de agua de 98.56 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXR 2425 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente pan tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con • 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar él 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Se. Gios anyYuriet 
Director Gener;  

Uva Arias 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por GONZALO MONTEAGUDO, para riego, inscrita bajo el No. 857/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 12 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio 
exclusivo del inmueble HUILIGÜISTE, ubicado en el cantón HATO DE LOS BUEYES, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD 
Y ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS Para cultivo de MAÍZ (2.0 MANZANAS) Y PASTO 
(1 0 MANZANA), para MAÍZ por GRAVEDAD, se requiere un volumen de agua de 14.04 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase inicial. 45.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 41.04 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final. Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS, en las tres fases. Para 
PASTO, por ASPERSIÓN, se requiere un volumen de agua de 31.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 
Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o 
arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. No utilizar toda el 
agua del río, atando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener 
los bosques de galería El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin peijuicio de terceros 
con mejor derecho. Inscríbase es,;,,;,;,. 'so en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2536 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que filtren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley cleRiego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse ,a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totaliiador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por ERNESTO ANTONIO ALBETO GARCÍA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y PESQUERA LUCHAS NATURALES DE R. L., 
para riego, inscrita bajo el No. 865/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 
el Artículo 10, 12 y 13 de la LFY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE ENERO DE 2022, 
esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA NAHUALAPA, ubicado en el 
cantón SANTA MARTA EL PEDREGAL, Jurisdicción de ROSARIO DE LA PAZ, Departamento de LA PAZ, 
usando agua de la LAGUNA DE NAHUALAPA Y RESERVORIO, mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión 
de 21.0 HECTÁREAS. Para cultivo de FRUTALES EN ASOCIO, lo cual requiere un volumen de agua de 12.96 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 15.84 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 14.04 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS, en las 
tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor de la laguna. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLIC • DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

EXP. 4464 
MIRO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda dase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto f. 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando. el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su _ 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá iriStalar 'un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde á los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del siete de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CLARA ROSALINA BONILLA DE AMAYA, para riego, inscrita bajo el No. 
808/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN FRANCISCO, ubicado en el cantón 
SAN FRANCISCO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO 
BRAVO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 12.60 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO 
(12.0 MANZANAS)Y MAICILLO (6.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 169.48 LITROS 
POR SEGUNDO, en todas las etapas de los cultivos. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 
8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada 
del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques 
de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 3207 

AMRD 

Ing. MSc. Giosvany uriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Mataran, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7 Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

solicitud y el padrón de asociados actualizadp cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento se.a. pozo, deberá instalar un aparato medido otalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de ag-ua que se extraen. 
12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 

2022. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del siete de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CLARA ROSALINA BONILLA DE AMAYA, para riego, inscrita bajo el No. 
809/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ALMENDRO, ubicado en el cantón LA 
ESPERANZA, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO EL 
PITAL, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 13.98 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO 
Y MAICILLO, lo cual requiere un volumen de agua de 51.50 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial, 
216.40 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa intermedia y 75.12 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa final. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta 
de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 
consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 3208 
AMRD 

ng. MSc. GiosványYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a a Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto -con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento,Fprestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cuarenta minutos del siete de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CLARA ROSALINA BONDI  A DE AMAYA, para riego, inscrita bajo el No. 
810/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE R.IEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS GATOS, ubicado en el cantón LA ESPERANZA, 
Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO EL PITAL, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 5.59 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO Y MAICIT I O, lo 
cual requiere un volumen de agua de 20.58 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 86.57 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.0672 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 3209 
AMRD 

Lag. MSc. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia; Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriáles'Y, en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras,  
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a 
y Avenamiento. y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los, Regantes' Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fluente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúrnenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El ~ano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del siete de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por PAULA AYDEÉ GARAY VIUDA DE HERNÁNDEZ, para riego, inscrita bajo 
el No. 817/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL AGUACATE, ubicado en el cantón LA 
ESPERANZA, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO EL 
PITAL, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, 
lo cual requiere un volumen de agua de 56.49 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas de los cultivos. 
Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua neforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta 
de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 
consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXR 2329 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y veget . (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) II 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

sg-ts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a`la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso correspoitcie a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario  constituirá en legal.  forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art.   60 y 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del siete de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por PAULA AYDEÉ, GARAY VIUDA DE HERNÁNDEZ, para riego, inscrita bajo 
el No. 816/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArticulo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL NANCITO, ubicado en el cantón LA 
ESPERANZA, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO EL 
PITAL, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, 
lo cual requiere un volumen de agua de 56.473 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas de los cultivos. 
Regando por 2 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta 
de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 
consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo, 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2328 
AM RO 

Ing. MSc, GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts . LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del'tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GiosvanyYuriet Olivá Arias 
Director General 

* * * 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del siete de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por PAULA AYDEÉ GARAY VIUDA DE HERNÁNDEZ, para riego, inscrita bajo 
el No. 818/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL TURCO, ubicado en el cantón EL 
ARCO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO BRAVO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere 
un volumen de agua de 20.08 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 84 42 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase intermedia y 29.36 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 9 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor 
del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalirnetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
N °T'El QU ESE. 

EXP. 2332 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de aguá que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del siete de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JOSÉ ÁNGEL GARCÍA, para riego, inscrita bajo el No. 826/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 19 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble S/N, ubicado en el cantón SANTA CRUZ PORRILLO, Jurisdicción de TECOLUCA, 
Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO SAN PEDRO, mediante el riego por GOTEO hasta una 
Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de TOMATE (0.50 MANZANA) Y LOROCO (0.50 
MANZANA) Para TOMATE, se requiere un volumen de agua de 2.484 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial, 7.716 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 4.824 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
final. Regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 3 DÍAS. Para LOROCO, se requiere un volumen 
de agua de 11,04 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo.Regando por 2 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas:y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor 
del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 4786 
ANIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12;  atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgarlos permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el pernnsionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetahdo el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúMenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob. v 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR- 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, cinco minutos del siete de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por ALEJANDRO PALACIOS RUÍZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE REGANTES 
DE MADRE TIERRA, para riego, inscrita bajo el No. 872/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con 
base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 
REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE 
ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para 
uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble MADRE TIERRA, ubicado 
en el cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua de los 
RÍOS JALAPAY LA ORQUETAY DOS NACIMIENTOS, mediante el riego por GRAVEDAD, basta una Extensión 
de 25.20 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO (15.0 MANZANAS), MAÍZ (15.0 MANZANAS), FRUTALES 
(4.0 MANZANAS)Y LOROCO (2.0 MANZANAS), Para PASTO, se requiere un volumen de agua de 74.85 LITROS 
POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo. Regando por 45 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. 
Para LOROCO, se requiere un volumen de agua de 22.32 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo. 
Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Para FRUTALES, se requiere un volumen de agua 
de 31.68 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA 6 DÍAS. para MAÍZ se requiere un volumen de agua de 14.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 
45.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 41.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 60 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el, caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano, Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego 
o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Exp. 907 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion. dgfcr@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responded del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la ey de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atenei on.dgfcr@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del siete de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FERMÍN RECINOS, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
REGANTES HACIENDA LAS PAMPAS, para riego, inscrita bajo el No. 907/2021 del Libro No. 01/2021, del 
Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 
y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 
de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble HACIENDA LAS PAMPAS, ubicado en el cantón EL CARAO, Jurisdicción de TECOLUCA, 
Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO AGUA CALIENTE, mediante el riego por GRAVEDAD, 
hasta una Extensión de 85.0 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ, MAICILLO, FRUTALES Y PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 350.32 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 1235.84 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 1226.08 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 1949 
AMRD 

MSc. Giosv&jay Yuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionarm constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTUPAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del siete de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARINA DINNA AMAYA VIUDA DE ALFARO, C/P MARINA DIGNA 
AMAYA DE ALFARO, para riego, inscrita bajo el No. 908/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, 
con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 
al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada 
el día 19 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL pan uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble 
LA ZORRA Y EL OJUSHTE, ubicado en el cantón SAN RAMÓN GRIFAL, Jurisdicción de TECOLUCA, 
Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO AGUA CALIENTE, mediante el riego por GRAVEDAD, 
hasta una Extensión de 5.60 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO Y MAICH1  0, lo cual requiere un volumen 
de agua de 75.33 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas de los cultivos. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 1535 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales yen 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos pan riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse !a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde alos meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del siete de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por HUGO EDGARDO BONILLA BONILLA, para riego, inscrita bajo el No. 
915/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  18 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN FRANCISCO, ubicado en el cantón 
SAN JACINTO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO BRAVO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 44.80 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO (54.0 
MANZANAS) Y CEREALES (10.0 MANZANS), para PASTO se requiere un volumen de agua de 427.68 
LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Para granos básicos se requiere un volumen de agua de 23.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 
75.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 68.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta 
de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 
consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Giosvany Yuriet live Arias 
Director Genera 

EXP. 607 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto,  
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 amarzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvan Yuriet Olivá Arias 
'rector General 
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MINISTERIO DE AGRICULTTJRA. Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del siete de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por LUIS FERNANDO CÓRDOVA RODRÍGUEZ, para riego, inscrita bajo el No. 
948/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón LA ESPERANZA, Jurisdicción 
de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO SAN JOSÉ, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de mmerr  O, lo cual requiere un volumen 
de agua de 56.49 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas de los cultivos. Regando por 8 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3667 
ANIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@rnagigob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencioadgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por NOEL ANTONIO !EÓN ARÉVALO, para riego, inscrita bajo el No. 632/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA, ubicado en el cantón CAUTA ARRIBA, 
Jurisdicción de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO CAUTA, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un 
volumen de agua de 40.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo Regando por 6 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedicto. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de interno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetio en la entrada del canal de riego, pan llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. No utilinr toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 
de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de 
galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4410 
AMRD 

Ing. Sc. Giosv nyYuriet O "va Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el,  
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11 En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen:  

12 El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre dé 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamientó Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MSc. Gios nyYuriet E Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ROSA MARINA MÉNDEZ DE CASTRO, para riego, inscrita bajo el No. 
805/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S /N, ubicado en el cantón CAUTA ARRIBA, Jurisdicción 
de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHA_PÁN, usando agua del RÍO CAUTA, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO (2.0 MANZANAS) Y MAÍZ 
(2.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 25.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo y 35.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración /fructificación Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS, en las dos fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la 
falta de agua, La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LBS) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas, Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su. Reglamento. (Art. 94 al 97 LIZA) 

10 Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse'a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cancón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MIGUEL VALI:P NAVARRO, para riego, inscrita bajo el No. 806/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón CAUTA ARRIBA, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AlrlUACHAPÁN, usando agua del RÍO CAUTA, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO (0.3125 MANZANA) Y 
HORTALIZAS (0 1875 MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 25.0 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo. Regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar 
toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4142 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN BAUTISTA MAGAÑA MARROQUÍN, para riego, inscrita bajo el No. 
807/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón CAUTA ARRIBA, Jurisdicción 
de GUAYMANGO, Departamento de AHIJACIIAPÁN, usando agua del RÍO CAUTA, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 35.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en 
riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 
río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 
se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4141 
AM RO 

ag. MSc. Gios yYurie liva Arias 
Director Gene al 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
" e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fiieren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. t ..  

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre dé 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamientó.Fórestal,›Otencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.golmv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ OSCAR TOBAR MEJÍA, para riego, inscrita bajo el No. 88012021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizar-1g  con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en 
riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 
río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 
se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3719 

AMRD 

Lag. MSc. Giosv ny Yuriet Opiva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, camón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Leyde Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamienlo Forestál, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ALBERTO ORÓN GÓMEZ, para riego, inscrita bajo el No. 887/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN ALEJO, ubicado en el cantón EL ESCALÓN, 
Jurisdicción de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 8 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 
de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de 
galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOT1FIQUESE. 

EXP. 3738 
AMRD 

Ing. MSc. Giosva y Yuriet Oliva Arias 
Directa General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA,) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren,necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgtsz  LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el.  
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del ocho de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por FRANCISCA ANTONIA TOBAR DE ELÍAS, para riego, inscrita bajo el No. 888/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en 
riego de emergencia'. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 
río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 
se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3733 
AME) 

Ing. MSc. GiosvlijnyYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección Generál junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tábbde descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. ' 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por AGUSTÍN GONZÁLES ASENCIO, para riego, inscrita bajo el No. 893/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL NARANJAL, ubicado en el cantón EL ZARZAL, 
Jurisdicción de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 6 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 
de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de 
galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Gi o y Yuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren,  necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse la la Dirección General junto 'con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los, meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atendon.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. GiosvanytYuriet O va Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN EDGARDO MOLINA REYES, para riego, inscrita bajo el No. 894/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO (1.0 MANZANA) Y 
FRUTALES (1.0 MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase de desarrollo. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está. regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán e2ktiaer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería, El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3697 
AMFID 

Final Colonia Venecia Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales yen 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4 La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el pernusionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentatse. (Art. 60 y 
sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERM, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, quince minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por NOÉ ELÍAS, para riego, inscrita bajo el No. 898/2021 del Libro No. 01/2021, 
del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE• CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA JOCOTERA, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción 
de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una  Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ (1.0 MANZANA) Y 
PASTO (2.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 70.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
de desarrollo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP, 3740 
AMRD 

Ing. MSc. Giosvány YurietSDliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgEer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERJA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MA_RLÓN ERNESTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, para riego, inscrita bajo el 
No. 902/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE ENERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, 
Jurisdicción de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO SUNZACUAPA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 60.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 4 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 
de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán exuaer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de 
galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4428 
AMRD 

Ing. MSc. GiosvanyYnriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgkr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales yen 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por mecho de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia'del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 
657/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma yr de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS PIEDRITAS, ubicado en el cantón AYUTA, Jurisdicción 
de SANTA ANA, Departamento de SANTA ANA, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 15.834 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR., lo cual 
requiere un volumen de agua de 10.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas ̀ y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

EXP. 4735 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal, (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que .se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Se. Giosv ny Yuriet Oh 
Díree r General 

EXP. 3985 
AMRD 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
721/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el ArtíCulo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA CUCHILLA, ubicado en el cantón AYITTA, Jurisdicción 
de SANTA ANA, Departamento de SANTA ANA, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 6.02 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo'cual requiere 
un volumen de agua de 7.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando ,por 18 HORAS, con 
frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temp&ida Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 

llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 

de la Ley de Riego y Avenarniento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble. y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Relames Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvanyYnriet Oliva Arias 
rector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN VI  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
660/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua coa fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN MARCOS II, ubicado en el cantón LA 
HACHADURA, Jurisdicción de SAN FRANCISCO MENÉNDEZ, Departamento de AI-IUACHAPÁN, usando 
agua del RÍO PAZ, mediante el riego por GRAVEDAD Y ASPERSIÓN, hasta una. Extensión de 10.325 
HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 25.0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS. LOS DÍAS. Sin 
que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal  
concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: ComPensar el agua utilincla 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas 
cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o " 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utililada en cada 
temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 
a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTI FIQU ESE. 

EXP. 4738 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de,Orclenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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GOBIERNO DE 
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MINISTERIO 
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Y GANADERÍA 

  

INSCRLPCION 063—   LIBRO  PAGINA ocs-Q,  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S.A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 718/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de 
la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio 
exclusivo del inmueble ACATEPEQUE, ubicado en el cantón GUAYAPA, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de 
AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO CULLAPA Y POZO HABILITADO, mediante el riego por GRAVEDAD Y 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 137.90 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un 
volumen de agua de 200.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia 
de riego de TODOS LOS DÍAS, utilizando riego por GRAVEDAD.Y para riego por ASPERSIÓN; se requiere un Volumen 
de agua de 25.1) LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 18 HORAS, con frecuencia de riego de 
TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Conqiensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en 
áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego 
o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río 
pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. 
El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en 
el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

dr ny Yuriet 'va Arias 
ector General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4583 
ANTRO 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LR_A.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LEA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
698/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE R1EGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL CARMEN II, ubicado en el cantón PIEDRA DE 
MOT FR, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de S ONSONATE, usando agua de la fuente PES CADITO 
DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 27.475 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO 
(30.25 MANZANAS) Y CACAO (9.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 70.0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin 
que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la dispMfibilidad del caudal 
concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas-cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE, 

EXP. 4409 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

Ing. MSc. Gio any Yuriet Uva Arias 
Director General 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentarla por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
699/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DlItECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL OBRAJE, ubicado en el cantón ~VALLE, Jurisdicción 
de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 54.992 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 42.0 LITROS. POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 18 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

iosv nyYuriet O va Arias 
irector General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 1990 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob .5v  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosva yYuriet Ojiva Arias 
Director Genera 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del nueve de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S 
A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 700/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble 
LOS ANGELES, ubicado en el cantón EL BEBEDERO, Jurisdicción de SAN JULIAN, Departamento de 
S ONSONATE, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión 
de 65.184 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 43.0 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS 
LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Se realizará tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de interno; también en 
áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar 
otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego 
puede variar al bajar el caudal de la fluente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de 
agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada  
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán eanaer cantidades de agua mayores del ochenta,  por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

EXP. 3540 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7, Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8.. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosv yYuriet Eva Arias 
Director General 

   MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL "EÍ  PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
710/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ;,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN PEDRO, ubicado en el cantón SAN PEDRO, 
Jurisdicción de ACAJUTLA, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SAN PEDRO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 27.545 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DRAZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 18 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas'y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras dé infil&ación de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4663 
MIRO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que Rieren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador ala 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ny Yuriet ¢Iiva Arias 
rector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V), para riego, inscrita bajo el No. 713/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día  10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble EL PARAISAL, ubicado en el cantón HUISCOYOLATE, Jurisdieción.  de IZALCO, 
Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO QUEQUEQUILLO Y RÍO CENIZA; mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 109.648 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 85.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 18 HORAS, con 
frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas ,y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres riegos por temporada Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos 
o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidaágs con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 
General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrir.' extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 
ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a 
las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas yAsociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosv y Yuriet Oh 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
714/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CONACASTE HERRADO, ubicado en el cantón EL 
CULEBRO, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO CENIZA, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 25.284 HECTÁREAS. Para cultivo de _CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo.Regando 
por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar, por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal  concedido. Se realizará tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada. con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4290 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del Uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presence resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
722/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 'y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE ENERO DE 2022, esta 'DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL CARMEN II, ubicado en el cantón PIEDRA DE 
MOJ ER,  Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de S ONS °NATE, usando agua de la fuente-PES CADITO 
DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 8.071 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO 
(8.53 MANZANAS) Y CACAO (3.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 20 0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin 
que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal  
concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compeniar el água utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos +o: arroyos de invierno; también en áreas cercanas 
a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros  cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al. 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada 
temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 
a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal Muumo de 
estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQUESE. 

 

EXP. 4405 
AMRD 

Lag. MSc. Giosvanj>Yuriet Ojiva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRTAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
470/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CHICHIMA, ubicado en el cantón EL SAUCE, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 29.113 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por mmporada. Se seguirá 
las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. NO realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano; para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la comente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 3596 
AM RD 

Ing. MSc. Giosv tyYuriell Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y'trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
653/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ',y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 19 DE ENERO DE 2022, esta,DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS TIHUILOTES II, ubicado en el cantónEL PALOMAR, 
Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO LA BOLSA, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 8.12 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 27.28 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 48 HORAS, con  frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando 
se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 
caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Ing. MSc. GiosvanyYuriet liva Arias 
Director Gene 

EXP. 4731 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones-de las obras y trabajos para riego y la.adrninistración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

 

  

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN RT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos, del nueve de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL PI  PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
661/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  19 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN FEI 'PITO, ubicado en el cantón SAN RAMÓN 
GRIPAL, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO LA BOLSA, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 28.53 HECTÁREAS. Para cultivo de CANA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 114.96 11112,05 POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá 
las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestarlos cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No reali7ar quemas de ningún cultivo Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQUESE. 

c. Giosvaxlt Yuriet Oliva Arias 
Director Genera 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (03) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente pan tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Ing. MSc. GiosvanyYuriet,CArias 
Director General 

* * * 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 654/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2621-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble EL ARÉVALO, ubicado en el cantón IGT FSIA VIEJA, Jurisdicción de USULUTAN, 
Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO EL MOLINO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una 
Extensión de 8.40 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un VOlumen de agua de 
37.82 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 36 HORAS, con frecuencia de riego de 
CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríOs o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen Madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando 
se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 
caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4732 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
306/2020 del Libro No. 01/2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad   al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en el cantón CONCEPCIÓN 
JALPONGA, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua delPOZO LOS 
MEDRANO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 5.56 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 3.74 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del cultivo. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar ?por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con'la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No -
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológiw de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4309 
AMRD 

Giosvany Yuriet' Oliva Arias 
'rector General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DERECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cuarenta minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRLAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
677/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE. FEBRERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ARÉVALO, ubicado en el cantón IGLESIA VIEJA, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO EL MOLINO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 4.90 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual, requiere 
un volumen de agua de 32.93 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo estableCido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Gios nyYnrie Oliva Arias 
Director General 

EXP. 4765 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



rSc. GiosvanyYurie Oliva Arias 
Director General 

EXP. 4774 
AM RD 
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DE AGRICULTURA Y GANADEItIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI t5. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 
686/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en,lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ';y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ARÉVALO, ubicado en el cantón IGLESIA VIEJA, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO EL MOLINO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 5.60 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 37.63 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivó. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo, pira 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Pan hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de laAsociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JTJRISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
652/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL, de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble POTRERO SANTOS, ubicado en el cantón CHIRILAGUA, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO HABILITADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 27.99 HECTÁREAS. Para cultivo de. CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 23.51 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del-caudal concedido. RealiVándcze tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Ing. MSc. Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 

EXP. 4730 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua á Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosv ny Yuriet Oliba Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FI MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTAN lE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
658/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ;,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS PAMPAS 9, ubicado en el cantón SAN ANTONIO 
ANCHICO, Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO 
HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 25.039 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.17 LITROS POR SEGUNDO, enla fase inicial, 
56.67 LITROS POR SEGUNDO, en la fase media y 27.10 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 108 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por conciliciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras!de infiltración de agua y refotestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia_ No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo4elébierá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenae agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Ing. MSc. Gios y Yurie Oliva Arias 
Director Gen ral 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, del diez de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. 
A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 719/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 02 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓNI GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio eiclusivo del 
inmueble LA FUENTE, ubicado en el cantón POTRERO SANTOS, Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento 
de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una 
Extensión de 2.002 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un- volumen de agua de 
40.32 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de 
CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad_ climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar Ios cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando 
se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 
caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3565 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfct@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

I. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

11 El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Fina] Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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GOBIERNO DE 
EL CATVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

Alas ocho horas, cinco minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROLNDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 723/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la' LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 02 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE-
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble LA FUENTE, ubicado en el cantón POTRERO SANTOS, Jurisdicción de SAN 
MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego'por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.00 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA. DE AZÚCAR, lo 'cual requiere 
un volumen de agua de 28.22 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 40 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los ceicos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo.. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bOmbeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Ing. MSc. Giosvany Yurie Oliva Arias 
Director Ge ral 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3548 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 728/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArticulo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidadal informe 
de la inspección de Ley practicada el día 02 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble CHILANGUERA III, ubicado en el cantón CHIRILAGUA, Jurisdicción de SAN 
MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 10.647 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 35.77 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. ft_egando por 48 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporáda: Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos'. No realizar quemas de ningún cultiva Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán exiner cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Ing. MSc. GiosvanyYurie Oliva Arias 
Director General 

EXP. 3822 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202- 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas confines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permilo corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
538/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 

LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ,y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 06 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 

Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CASA MOTA, ubicado en el cantón EL BRAZO, Jurisdicción 

de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego 

por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 5.77 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 

un volumen de agua de 23.06 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 58.87 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase intermedia y 28.15 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 

de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrolOgicas y efectos de la Variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 

Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 

invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen maclurantes o 

herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 

Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de,  la 

cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando 

se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 

de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 

caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las 

condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Ing. MSc. Giosva uriet va Arias 
Director General 

EXP. 3546 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LEA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 
542/2021 del Libro NO. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 06 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS REYES, ubicado en el cantón EL TECOIVIATAL, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO DE PUNTERA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 5.60 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 33.4761 LITROS POR SEGUNDO, en ja fase inicial, 85.549 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 40.915 LITROS POR SEGUNDO, en la fase.  final Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos par temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar:los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún, cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fluente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3932 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador " 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

Ing. MSc. Giosvany Yurie Oliva Arias 
Director General 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINIS itRIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
663/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS PAMPAS 6, ubicado en el cantón SAN ANTONIO 
ANCHICO, Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO 
HABILITDO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 42.189 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 23.65 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 
60.45 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermediay 28.91 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. Sin que se 'pueda garantizar por condicioneS hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegól por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Ing. MSc. Giosvan u iet Oliva Arias 
Director General 

EXP. 4741 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
827/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  02 DE. FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble AMATAL II, ubicado en el cantón MIRAFLORES, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.0 HECTÁREAS. Para }Cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 25.12 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64 19 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.70 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 
30 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que sef pueda garantizar por cohdicioneis hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos pOr temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más, cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4787 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

Ing. MSc. Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
662/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ARÉVALO, ubicado en el cantón S  ANTA /BÁRBARA, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTAN, usando agua del RÍO a MOLINO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 18.90 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 38.10 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 81 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán esuaer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

osvanyYuriet Olióa Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4740 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los finicionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 

*.** 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FI MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos, del diez de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL FI PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
341/2020 del Libro No 01/2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE FUEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en el cantón EL SAUCE, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del POZO LOS LIMONES, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 49.92 HECTÁREAS Par. cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 33.58 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del cultivo. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del, caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las  
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fluente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetto en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No, se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3628 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

I . Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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iosva yYuriet O,Mva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del once de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
391/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base-en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble MECHOTIQUE, ubicado en el cantón LOS TALPEIATES, 
Jurisdicción de BERLÍN, Departamento de USULUTÁN, usando agua del NACIMIENTO LA PISCINA, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 34.60 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 19.42 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 49.42 LITROS. POR 
SEGUNDO, en la fase media y 23.72 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando po'r 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hiclioLógicas Y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada} Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los, cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo:Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase' el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4192 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



. GiosvanyYnrie live Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JUIUSDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del once de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
400/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021;esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de -riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ESTABLO, ubicado en el cantón LOS TALPETATES, 
Jurisdicción de BERLÍN, Departamento de USULU'TÁN, usando agua de un POZO HABILITADO; mediante el 
riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.47 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo cual 
requiere un volumen de agua de 17.43 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 421 3.5 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 21.29 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando'por 40 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar, por condiciones hidrológicas 'y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por teinporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los.cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las Comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán exhaer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbaate este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 ERA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Gios 'anyYuriet Oliva Arias 
Director General 
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DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION ® 83 LIBRO PAGINA o,57  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN ET  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cuarenta minutos del once de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No.  
438/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENA1VILENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ;y de''  
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, está DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines  de  riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA MECHOTIQUE-LA HIERA, ubicado entre 
los cantones VIRGINIAY SANTA CRUZ, Jurisdicción de BERLÍN, Departamento de USULUTÁN, usando, agua 
del NACIMIENTO MECHOTIQUE y de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego por ASPERSION, hasta 
una Extensión de 48.22 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua 
de 41.05 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego, de TODOS

Iiliad 

 

d 
 

LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la-dispom 
del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones:: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en 
áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar 
otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego 
Puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de 
agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQU ESE. 

EXP. 4291 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las'violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del once de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
462/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS BUEYES, ubicado entre los cantones VIRGINIA, 
SANTA CRUZ Y EL COROZAL, Jurisdicción de BERLÍN, Departamento de USULUTÁÑ, usando agua de un 
POZO INDUSTRIAL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 35.66 HECTÁREAS. Para 
cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 20.01 LITROSPOR SEGUNDO, en la 
fase inicial, 50 94 LITROS. POR SEGUNDO, en la fase intermedia ,y 24.44 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
final Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se Pueda. garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los p6zos. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la 
zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del once de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
482/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en,lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE R.LEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma '',y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ESTABLO, ubicado entre - los cantones LOS 
TALPETATES, Jurisdicción de BERLÍN, Departamento de USULUTÁN, usando agua :- de un POZO 
INDUSTRIAL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.69 IEECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.625 LITROS POR SEGUNDO, en lifase inicial. 
Regando por 44 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por' condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona,No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano,. 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4319 
AMRD 

Giosva yYuriet Oli4a Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas yAsociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Gios nyYuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del once de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
483/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en•lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ESTABLO, ubicado entre los cantones LOS 
TALPETATES, Jurisdicción de BERLÍN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO 
INDUSTRIAL, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 7.69 HECTÁREAS Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 37.19 LITROS POR SEGUNDO, en la fase:inicial. 
Regando por 33 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad deL caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de- agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4318 
AMPO 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asoc aciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del once de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL FT  PARAISAL S. 
A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 552/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 a126 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo'del 
inmueble HACIENDA SAN DIEGO, ubicado en el cantón LA DANTA, Jurisdicción de CONCEPCIÓN BATRES, 
Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante el riego pOr GRAVEDAD, hasta 
una Extensión de 12.55 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua 
de 43.425 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 72 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 
8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en 
áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar 
otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego 
puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de 
agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQUESE. 

. Giosvan Yuriet Oil 'a Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atenciondgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3449 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras .y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección Genetal junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



nyYurie Oliva Arias 
'rector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del once de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
Presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 559/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble SAN FRANCISCO CH, ubicado en el cantón LA DANTA, Jurisdicción de 
CONCEPCIÓN BATRES, Departamento de USULUTÁN, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN MIGUEL, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 14.17 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 11.92 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 

seguirá lis siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo pan llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Mataran°, cantón El Mataran°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3933 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Gios yYurie Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FI MATAZANO, yuluSDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del once de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
Presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 562/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble BATRES, ubicado en el cantón LA DANTA, Jurisdicción de CONCEPCIÓN''  
BATRES, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO INDUSTRIAL, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 6.65 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 41.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 40 ITIORÁS,  con frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humana 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando 
se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 
caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4641 
AM RO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenagilento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del once de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
564/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA PRADERA, ubicado en el C...Mtón.  LA DANTA, 
Jurisdicción de CONCEPCIÓN BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 32.718 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.30 LITROS POR SEGUNDO,,en la fase inicial. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad delí caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltracióndéagua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3542 
AM RD 

anyYuriet liva Arias 
irector Gene al 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10, Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso, corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfCr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet O 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del catorce de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
388/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble TIERRA BLANCA, ubicado en el cantón TIERRA 
BLANCA, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.06 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 18.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 46.11 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase intermedia y 22.07 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 8 HORAS, con 'frecuencia de 
riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por tempOrada. Se seguirá las siguientes, observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar)los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando 
se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 
caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4440 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10, Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Orclenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GiosbanyYuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICIJLTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del catorce de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
403/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma yde 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua'con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble TIERRA BLANCA, ubicado en el cantón TIERRA 
BLANCA, Jurisdicción de JIQUELISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO INDUSTRIAL, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.06 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 18.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fasé inicial, 46 11 LIVROS 
POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 22.07 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 8 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temPoracia„ Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltiación de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultiva Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4442 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del catorce de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 
406/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE. OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS II, ubicado en el cantón ASAN JUDAS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.98 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 28.16 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 40 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas -y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano,para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para _ 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el. 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal minino  de estiaje de la corriente. Utilizar siego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Giosvany Yuriet liva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

I . Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de r ego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GA_NADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del catorce de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
415/2021 del Libro No 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS II, ubicado en el cantón SAN JUDAS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 4.19 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE _AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 33.86 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 20 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 'y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizáridose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán estiaer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la comente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

GiosvanyYnriet Oliúa Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gobsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos. para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable, (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GiosvanyLYuriet Oliyé Arias 
Director General 

MLNISTERJO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cincuenta minutos del catorce de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
443/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAIVilENTO y en los artículos 22 al 26 del'REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DEI OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONALyara uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble MATA DE PINA, ubicado en el cantón SAN CARLOS 
LEMPA, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 98.82 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 84.22 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegol poitemporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a kis pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

xx  
* * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

EXP. 3190 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas yAsoc aciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de laAsociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosvat Yurietj  
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION oc» LIBRO SS PAGINA 09-> 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del catorce de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riega inscrita bajo el No. 
451/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL, de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble PALO BLANCO CL, ubicado en el cantón LOS LIMONES, 
Jurisdicción de JIQLTILISCO, Departamento de USLTLUTÁN, usando agua del RÍO AGUACAYO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 39.25 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE. AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 20.16 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 50.15 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 23.98 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicai y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por tenipor'ada. Se seguid las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercana para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conforrnidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la comente. Utilizar riego por gotea El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3999 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Gios any Yurie Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

I NSCR IPCI ON LIBRO PAGINA 69&' 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del catorce de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. 
A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 452/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 28 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVEr CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble LOS LIMONES CL, ubicado en el cantón LOS LIMONES, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento 
de USULUTÁN, usando agua del RÍO AGUACAYO, mediante el riego por ASPERSION, basta una Extensión de 
36.43 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 18.19 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial, 46 55 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 22 26 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los 
pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 
caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o cauchlimetro en 
la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 
todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4000 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion. dgfcr@mag. gob. sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras .y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección•General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Gios nyYuriet (Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN ET  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del catorce de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
678/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base, en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECQON 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS 5, ubicado en el cantón TIERRA BLANCA, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta, una Extensión de 1.89 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 30.48 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 10 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de tungón cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bOmbeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQUESE. 

EXP. 4766 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o Modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento'Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del catorce de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
683/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ;y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  64 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS 5, ubicado en el cantón TIERRA BLANCA,'  
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.82 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 29.35 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 10 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bónibeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Giosvany Y,ríriet Oliva Arias 
Director eneral 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11 En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del catorce de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
684/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 rde la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua can fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS 5, ubicado en el canton TIERRA BLANCA, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO, Mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.75 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 28.22 LITROS POR SEGUNDO, en todas las fases del cultivo. Regando por 10 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 
al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudalmínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4772 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a .los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANA PATRICIA FRANCISCA SÁNCHEZ DE HAYEM, APODERADA 
DE ANDREA PATRICIA HAYEM SÁNCHEZ, para riego, inscrita bajo el No. 510/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RLEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA MADRE VIEJA, ubicado en el cantón SALINAS 
DE AYACACHAPA, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua de un 
POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 77.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Aplicar un máximo de tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano,para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en 
riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4463 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LEA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del quince de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por OSCAR MANUEL GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, REPRESENTANTE DE 
SALONA CORPORATION S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 605/2021 del Libro No. 01/2021, 
del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SALONA, ubicado en el cantón LA CHAPINA, Jurisdicción de 
IZALCO, Departamento de SONSONATE, usando agua de un NACIMIENTO y un RESERVORIO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 10.50 HECTÁREAS. Para cultivo de PEPINO, RABANO, 
YUCA, CHILE, TOMATE, MORA, CHIPILIN Y MAÍZ PARA ELOTE, lo cual requiere un volumen de agua 
de 20.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración /fructificación. Regando por 24 HORAS, con frecuencia 
de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor 
del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de 
riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua 
por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenarniento. Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQU ESE. 

Sc. Giosvany uriet Oliva Arias 
Director General 

EXP. 3396 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.clgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las, aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua pie se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses dé noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por QUEMA SILVIA MARGARITA CHACÓN DE RODRÍGUEZ, para riego, 
inscrita bajo el No. 613/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el 
Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE ALEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 
de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SANTA El FNA, ubicado 
en el cantón TECUMA, Jurisdicción de IZALCO, Departamento de SONSONATE, usando agua del 
NACIMIENTO HACIENDA CATARINA, ACEQUIA CHUTECA-SAN FRANCISCO, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.925 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un 
volumen de agua de 22.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración/ fructificación. Regando por 24 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la 
falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán earíaer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 652 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@,nnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; ateneion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 248/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de CANA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.695 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6.889 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 3.292 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando 
por 9 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4486 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgarlos permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la ss 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 250/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.695 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 6 889 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 3.292 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando 
por 9 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano, Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Gio vanyYuri t Oliva Arias 
Director Gen ral 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art.3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda dase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la, autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el conecto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con si  
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud 
de PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 251/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.695 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6 889 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 3.292 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 9 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drenes agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente, Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

---- c. Gios any Yuri f Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe. descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones sefialadas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fluente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del quince de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN REPRESENTACIÓN DE 
AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 252/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el 
riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.90 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 2.604 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6.656 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 3.181 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Realizar tres 
riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas para la aplicación de 
productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4490 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

II En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado:  
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua:que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 253/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL. RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.695 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6 889 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 3.292 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando 
por 9 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Giosv. ny Yuriet Oliva Arias 
Director General 

EXP. 4491 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de lás aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LR_A, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su,  
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 254/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual  requiere un volumen de agua de 2.695 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6 889 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 3.292 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 9 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202y (503) 2202— 8211 /12; atenciondgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4492 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgarlos permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



5  osvany uriet Ohva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 255/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArúculo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de CANA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.695 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6 889 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 3.292 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando 
por 9 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones, que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4493 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negi-a's;residuos industriales yen 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas, con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts.LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de  Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvan, Yuriet Olivia Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 256/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agria con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.527 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual  requiere un volumen de agua de 1.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 4.6569 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP, 4494 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizado a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 amarzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atenoion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Gios ny Yurieybliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 257/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENA_MIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL pan uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.527 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 1.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 4.6569 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfa@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4495 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda dase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LR A, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto-
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenaniiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRIJNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 258/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARLTMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.527 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 1.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 4.6569 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4462 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dog ejemplares del mismo contenido y valor. 



iosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 260/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL. RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.527 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 1.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 4 6569 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no daban-  os al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4467 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de R ego
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 amarzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN ET  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 270/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.45 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 1.7716 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 4 5279 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.1639 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomierA utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ny Yuriet i  ©va Arias 
or Genera 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4477 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe \descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras;aiduos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 amarzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riega. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgkr@magsob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosva yYuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICLTLTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE CV, para riego, inscrita bajo 
el No. 280/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE FUEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.527 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 1.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 4.6569 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12;  atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4498 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidunibre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE CV, para riego, inscrita bajo 
el No. 282/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARDA/LAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.527 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 1.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 4.6569 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4500 
AMRD 

MSc. Giosvany Yuriet va Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion,dgfcr@mag.gob.sv. 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
9,  De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta y cinco minutos del quince de febrero de dos mil veintidós. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo 
el No. 283/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS 
GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.527 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 1.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 4.6569 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal 
de riego, para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se 
recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas 
para la aplicación de productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Giosvány Yurie liva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4501 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
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Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, del quince de febrero de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por FRANCISCO ALBERTO ÁLVAREZ PRUNERA, EN REPRESENTACIÓN DE 
AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 284/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el 
riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.527 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 1.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 4.6569 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 2.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 16 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Realizar tres 
riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la entrada del canal de riego, para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Se recomienda utilizar drones agrícolas para la aplicación de 
productos no dañinos al medio ambiente. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. Giosv4nyYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4502 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar-  el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto. 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Pan hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en le al forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere preseni se. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor total 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Fórestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgftr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del uno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por HILDA NELIS OSTORGA DE GUIROLA, C/P HILDA NELLY 
OSTORGA DE GUIROLA. para riego. inscrita bajo el No. 878/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 09 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble S/N, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de 
AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO CATARINA O GUAYAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta 
una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 18.0 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 
8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el 
caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de 
la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 
regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento 
del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por 
el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1870 - B 
AMILID 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas ala salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 
8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10 Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 

2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 

 

LIBRO  65 PAGINA  lag  

   

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del uno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por SUCESIÓN SALVADOR ANTONIO GROSS VIDES. para riego. inscrita bajo 
el No. 905/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE FEBRERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble MIRAFLOR, ubicado en cantón EL 
FOLLAJE, Jurisdicción de EL PORVENIR, Departamento de SANTA ANA, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión de 28.0 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ 
PARA ENSILAJE, lo cual requiere un volumen de agua de 40.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración 
/fructificación. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirán las siguientes recomendaciones: No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta 
de agua. Reforestar el bosque de galería. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los 
cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Se recomienda riego por 
goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

osvany Yuriet live Arias 
irector General 

EXP. 2803 
AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales yen 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de .esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob. v 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



iosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del uno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RAFAEL ANTONIO VALENZUELA NAJARRO. para riego. inscrita bajo el 
No. 923/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el d4-1  16 DE FEBRERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN RAFAEL, ubicado en 
cantón MIRAVALLE, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua de DOS 
POZOS PERFORADOS, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 42.0 HECTAREAS. Para 
cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
recomienda realizar tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes recomendaciones: No realizar quemas de 
ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. Reforestar el bosque de galería. Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de 
la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EX T. 3419 
ANLRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá inStalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvany Yuriet Ojiva Arias 
irector General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del uno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RAFAEL ANTONIO VALENZUELA NAJARRO. para riego. inscrita bajo el 
No. 925/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 16 DE FEBRERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN JOSÉ, ubicado en 
cantón MIRAVALLE, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
HUISCOYOLATE y del RÍO SENSUNAPAN, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 42.0 
HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada_ No realizar quemas de ningún cultivo. No 
afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye Reforestar el bosque de galería. Devolver 
el excedente de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la 
cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3417 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento orestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del uno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RAFAEL ANTONIO VALENZUELA NAJARRO. para riego. inscrita bajo el 
No. 929/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 16 DE FEBRERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL JOCOTILLO, ubicado 
en cantón MIRAVALLE, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
CHIMALAPA, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 33.60 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 26.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. No afectar las comunidades con la falta de 
agua porque el caudal de río disminuye Reforestar el bosque de galería Devolver el excedente de agua al río. 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua 
del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art.14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS 
NOTIFIQUESE. 

iosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

EXP. 4424 
AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los mieses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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DE AGRICULTURA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del uno de marzo de dos mil veintidós,Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN AVILÉS GONCE, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA SAN LUIS TAWILL DE R. L., para riego. inscrita 
bajo el No. 1032/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 
10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL 
de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 09 DE FEBRERO DE 2022, esta 
DIR_ECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble ACPA SAN LUIS, ubicado en cantón EL 
PRESIDIO, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
BANDERAS, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 21.0 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 25.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. No afectar las comunidades con la falta de 
agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua 
del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extner cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2203 
AMAD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del uno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada por 
GREGORIO MAGNO PALACIOS ALVARADO, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE REGANTES 
CASERÍO MATARA, RÍO GRANDE, para riego. inscrita bajo el No. 73/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RLEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble AR'S RÍO GRANDE, ubicado en caserío MATARA, cantón RÍO GRANDE, Jurisdicción de 
SENSUNTEPEQUE, Departamento de CABAÑAS, usando agua del RÍO MATARA, mediante el riego por GOTEO 
Y ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 3.50 HECTÁREAS. Para cultivo de TOMATE (0.50 MANZANA), FRIJOL 
(0.50 MANZANA), PASTO (2.0 MANZANAS) Y MAÍZ (2 0 MANZANAS), para TOMATE por GOTEO, se 
requiere un volumen de agua de 1.234 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 3.786 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase intermedia y 2.386 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 4 DÍAS. para MAÍZ y FRIJOL por ASPERSIÓN, se requiere un volumen de agua de 8.40 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial, 26.98 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 15.61 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DÍAS. para PASTO por 
ASPERSIÓN, se requiere un volumen de agua de 25.79 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia. Regando 
por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar 
las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente 
de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o 
arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La programación de riego puede 
Variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del 
río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 
General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 
ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por 
el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2607 
AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



INSCRIPCION 177 LIBRO  'S'ir PAGINA / S- 

Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del uno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CARLOS REYNALDO ARÉVALO MEJIA. para riego. inscrita bajo el No. 
294/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA NAPOLEÓN MORENO, 
ubicado en cantón SAN FRANCISCO, Jurisdicción de SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS, usando agua 
del RÍO S/N, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.49 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 74.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 12 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar quemas de ningún cultivo. No 
afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver 
el excedente de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la 
cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGIS 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2015 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamenta (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Marazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del uno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por PORFIRIO GONZÁLEZ SUNIGA. para riego. inscrita bajo el No. 631/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS MANGOS, ubicado en caserío EL 
GARRAPATERO, cantón LAS TABLAS, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, 
usando agua del RÍO SAPUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 6.30 HECTÁREAS. 
Para cultivo de MAÍZ (5.0 MANZANAS) Y MAICILLO PARA PASTO (4.0 MANZANAS), lo cual requiere 
un volumen de agua para MAÍZ de 12.57 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 40.0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 36.48 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 15 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Para MAICILLO PARA PASTO, se requiere un volumen de agua de 
42.37 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 
6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el 
caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de 
la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 
regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento 
del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por 
el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3301 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable, (Art. 14 inc. 1 LEA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LEA) 

9, Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del uno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANA LUZ ZAVALA DE MARTÍNEZ. para riego. inscrita bajo el No. 789/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para 
la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS PAPAYOS, ubicado en cantón LAS TABLAS, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de GRANOS BÁSICOS, 
ASOCIADOS CON PIPIAN, lo cual requiere un volumen de agua de 9.36 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase inicial, 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 27.36 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
final Regando por 16 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar quemas 
de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el 
bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas 
de ningún cultivo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 
todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 
11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Gio ny Yurie Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3457 
AIVLRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del uno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por GLORIA NORBERTA MURILLO VELÁSQUEZ. para riego. inscrita bajo el 
No. 864/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA CEIBA, ubicado en cantón LAS 
TABLAS, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ PARA 
GRANO, lo cual requiere un volumen de agua de 9.36 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 30.0 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 27.36 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 8 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar quemas de ningún cultivo. No 
afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver 
el excedente de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la 
cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo dé estiaje de la corriente. Se recomienda 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Giosvan Yuriet va Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfa@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2521 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas, Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvany Yuriet Oliva Arias 
rector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del uno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CIRRO CORTEZ LÓPEZ para riego. inscrita bajo el No. 730/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOTIFICACIÓN EL JOCOTE, ubicado en cantón SAN 
FERNANDO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO LA 
JUTERA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.05 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ, 
lo cual requiere un volumen de agua de 29.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 95.29 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 40.23 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 4 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las 
comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver el 
excedente de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la 
cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 893 
AM_RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atention.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del uno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por SANTOS PÉREZ PÉREZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA UNIÓN ROSARIO Y EL DELIRIO DE R. L., 
para riego, inscrita bajo el No. 785/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto 
en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAIVILENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ENERO DE 
2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 
agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble ACPA ROSARIO Y EL 
DELIRIO, ubicado en cantón SANTA CRUZ PORRILLO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN 
VICENTE, usando agua del RÍO SAN PEDRO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 6.98 
HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ, lo cual requiere un volumen de agua de 32.80 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial, 105.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 44.0 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase final Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar quemas 
de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el 
bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas 
de ningún cultivo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 
todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 
11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 239 
AMAD 

Se. Giosvany Yuriet O Iva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION /33 LIBRO PAGINA /3 9 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del uno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ROSA ELENA RODRÍGUEZ DE MEJIA. para riego. inscrita bajo el No. 
904/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 19 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS CHIRINOS, ubicado en cantón SAN FERNANDO, 
Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO LOS CHIRINOS, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 4.19 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ, lo cual 
requiere un volumen de agua de 19.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 63.36 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 55.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las 
comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver el 
excedente de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la 
cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. Giosvany Yuri t Oliva Arias 
Director Ge eral 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXE 960 
AM_RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosva yYuriet Olika Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA, REPRESENTANTE DE 
AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 277/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en el cantón LAS GUARUMAS, 
jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el 
riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 2.2410 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 2.592 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6.625 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo o intermedia y 3.166 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final, regando por 
10 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación de productos no contaminantes al 
ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenarniento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 4485 
ArvIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón E] Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



iosvany Yuriet Oliva Arias 
rector General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
SERVICIOS EFECTIVOS S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 772/2021 del Libro No. 01/2021, del 
Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO 
y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 
de Ley practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble LOTE EL MUNEQUITO (HACIENDA LOS PILOTOS), ubicado en el cantón 
TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, departamento de LA 
PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 106.60 
HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 429.76 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que 
se pneda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 
ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal  
de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la 
tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación de productos no 
contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DEAGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4348 
ATVLR.D 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las;aguas con 
Enes de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde' a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 767/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 23, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.12 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.38 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin 
que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 
ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal 
de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la 
tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación de productos no 
contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. GiosvalnyYuriet jbliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4382 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución>  se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 771/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 18, POLIGONO 8, PORCIÓN COI FCTIVA 13, ubicado 
en el canton TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta 
una extensión de 2.12 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua 
de 22.38 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de 
CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas 
en la aplicación de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4378 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 776/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 16, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.12 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.38 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin 
que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 
ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal 
de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la 
tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación de productos no 
contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

--.--- . GiosvanyYuriet ' iva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamenta (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a-los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C. V, para riego, inscrita bajo el No. 777/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 15, POLÍGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.12 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.38 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin 
que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 
ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal 
de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la 
tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación de productos no 
contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4352 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8, Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando • el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet Oliva Arias 
rector General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 

por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE BURUCA S. A. DE C.V., para 

riego, inscrita bajo el No. 779/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 

el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 

GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE FEBRERO 
DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 

de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble ÁREA DE LAS 
CHINTAS, LOTE # 8, POLÍGONO 8, PORCIÓN COTPCTIVA 13, ubicado en el canton TIERRA 
BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, departamento de LA PAZ, usando 

agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 2.12 HECTÁREAS, para cultivo 

de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.38 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

inicial. Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres riegos 

por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 

reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las 

comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 

cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 

equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 

emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación de productos no contaminantes al 

ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 

al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 

sin peijuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 4350 
ANLRE1 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua quer se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los Meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento' Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MS c. Giosvany Yurietr  Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 731/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 41, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta 
una extensión de 2.121 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua 
de 28.50 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de 
CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas 
en la aplicación de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

AM.R.D 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (.Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador á 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 
C.V., para riego, inscrita bajo el No. 748/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo 
dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 
REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 
DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble 
ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 37, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado en el cantón 
TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, departamento de LA 
PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 2.128 HECTÁREAS, 
para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego 
de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación de productos no contaminantes al 
ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

Giosvan Yuriet O 'va Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfer@magsob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Ynriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 749/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 34, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4364 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1, Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5 La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10 Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11 En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes'cle agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde ̀ a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 750/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 46, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
yAvenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. Giosvan Yuriet Clive Arias 
Director General 

EXP. 4372 
AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal rforma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11 En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agria que se extraen. 

12 El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 751/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 49, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la Mente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4374 
AlVIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la Mente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que filtren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



OS y Yuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 752/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 51, POLIGONO 8, PORCIÓN COI PCTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4376 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas ala salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8 Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo; deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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Directvt r General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 753/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 32, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.121 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.50 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedida Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4362 
AM_RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permismnario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la ey de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes'de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 754/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 28, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4356 
ANIR_D 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion. dgfcr@mag. gob. sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

I. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION /afi LIBRO PAGINA irO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE CV, para riego, inscrita bajo el No. 755/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 25, POLIGONO 8, PORCIÓN COIECTIVA 13, ubicado 
en el canton TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4358 
AMRD 

. MSc. Giosva y Yuriet O a Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competen& para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar mi aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosvany Yuriet O 
Director General 

iva Arias 

MINISTERIO 
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Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FT  MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 762/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 33, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual  requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4363 
AM_RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion. dgfcr@mag. gob. sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yoriet CSliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta y cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 764/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 30, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elAxt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenarniento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4360 
ANIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; a tencion. dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosvan• Yuriet Oliva Arias 
Director General 
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DE AGRICULTURA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, del dos de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE C.V., para 
riego, inscrita bajo el No. 765/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 
el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE FEBRERO 
DE 2022, esta DIRECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 
de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble ÁREA DE LAS 
CHINTAS, LOTE # 31, POLÍGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado en el cantón TIERRA 
BLANCA (HACIENDA ES CUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, departamento de LA PAZ, usando 
agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 2.128 HECTÁREAS, para cultivo 
de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizar tres riegos 
por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación de productos no contaminantes al 
ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 4361 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

. Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL. DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 780/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE R.LEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 40, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el canton TIERRA. BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.121 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo civil  requiere un volumen de agua de 28.50 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4368 
A/VIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion. dgfcr@rnag. gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LR_A. y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar e 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los. meses de. noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosv nyYnriet Oli a Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, diez minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 781/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 43, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.121 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.50 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin pe/juicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1, Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, quince minutos del dos de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 782/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 47, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA (HACIENDA ESCUINTLA), jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una extensión de 
2.128 HECTÁREAS, para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda la utilización de drones agrícolas en la aplicación 
de productos no contaminantes al ambiente, al agua y a los cultivos aledaños. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Giosvany Yuriet liva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4373 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION / S LIBRO SS PAGINA /3- 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del tres de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 644/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, Jurisdicción de 
JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.834 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 28.246 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 72.184 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase intermedia y 34.523 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 7 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4746 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JUIUSDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del tres de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
645/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE. FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua icor. fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 25.155 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.286 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.745 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 6 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicaS y, efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Réalizáficlose tres riegos por temporal_ Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego, por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican'al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. Giof•;+6anyYurt Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4747 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego yla administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atenciondgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvtányYuriet Oliva Arias 
Director General 

   

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del tres de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 646/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al Mforme 
de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022,''-en 
beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, urisdiccion de 
JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego, por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.562 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 25.11 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.169 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase intermedia y 30.69 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 11 HORAS, con. frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por teMporada Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta-de ,agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4748 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes .a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se, extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



an Yuriet Oliva Arias 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del tres de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
647/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en.lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta'  DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQULLISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.155 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 24.904 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 63.643 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.438 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando pOr 5 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. R,ealivándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltraiión de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4749 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgkr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo;  deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvanyYur'et Oliva Arias 
ector General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del tres de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
648/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUELISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 3.395 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 24.401 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 62.357 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 29.823 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 15 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4750 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones .y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@malgob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del tres de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
668/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQLTILIS CO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 25.155 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.286 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.745 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 3 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

(5151S 

c. Gios nyYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fluente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GiosvaryYuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del tres de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada por 
JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. 
DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 669/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, Jurisdicción de JIQULLISCO, Departamento 
de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión 
de 3.997 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 25.348 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 64 778 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.981 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 17 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas 
cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada 
temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4757 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1, Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADO:11A, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del tres de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 670/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, Jurisdicción de 
JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 4.186 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 25.072 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.072 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase intermedia y 30.643 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 18 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

/11  

c. Gio vanyYurie Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4758 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas, Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del tres de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUST EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), pan riego, inscrita bajo el No. 671/2021 

DE RIEGO 
 No.
y 

 del Libro  
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

 
íal informe 

de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE:
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-202, 

n de 
 2, en 

beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, Jurisdi 
JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.538 HECTÁREAS. Para cultivo de CANA DE AZÚCAR,I cual regulere 
un volumen de agua de 25.173 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64 332 LITROS POR SEGUNDO, 

 
en 

la fase intermedia y 30.767 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 28 HORAS, con: frecuencia de
riego de CADA 8 DÍAS. Sin, que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad taca 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes bse rvaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humana 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

.---‘ Sc. Giosv y Yuriet 5 Eva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@maggob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4759 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

.; 
Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



iosvany Yuriet O a Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADER1A, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del tres de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 672/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 04 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, Jurisdicción de 
JIQULLISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 4.417 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 25.063 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.049 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase intermedia y 30.632 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 19 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4760 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LEA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del cuatro de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 
707/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 16 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble BONANZA, ubicado en el cantón LOMAS DE ALARCÓN, 
Jurisdicción de ATIQUIZAYA, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO AGUA CALIENTE Y 
QUEBRADA EL BRUJO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 37.128 HECTÁREAS. Para 
cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 34.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
de desarrollo. Regando por 20 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la 
zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

---- Giosva .yYuriet ' 1va Arias 
Director General 

EXP. 3831 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del cuatro de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
539/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAS, de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta. DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines deriego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS CORRALES II, ubicado en el cantón EL DELIRIO, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 3.67 HECTÁREAS.-Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 19.50 LITROS POR SEGUNDO, en la fase_inicial, 49.77 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 23.79 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 
18 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por: temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3785 
AMRD 

c. Giosvany Yuriet liva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MSc. Giosvány Yuriet O a Arias 

Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del cuatro de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
553/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo1Q 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 06 DE. OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS FLORES II, ubicado en el canton EL TECOMATAL, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 16.78 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.12 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 56 48 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 27.00 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 
72 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de}todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
*n. t. rin< e;ernnlarec del migrnn contenido y valor. 

EXP. 3492 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos ypropiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre j 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la' 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GOBIERNO DE 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del cuatro de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
693/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ¡,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 19 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego Para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN FELIPITO, ubicado en el cantón SAN RAMÓN 
GRIFAL, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO_ LA BOLSA, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.23 HECTÁREAS. Pará cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 0.6528 LITROS POR SEGUNDO, en.  la  fise inicial. Regando 
por 1.02 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos, por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con Obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de interno; también en áreas cercanas alos pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. Giosvan Yuriet O1Jva Arias 
Director General 

EXP. 4781 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* np p;er,,,,b, (1.1 „ 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
dela Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osva><ty Yuriet Oliva Arias 
ector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del cuatro de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDDSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
697/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ¡y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 16 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA CONCORDIA, ubicado en el cantón EL JOBO, 
Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SENSUNAPAN, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 24.997 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 33.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase media o de desarrolla Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obrás de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultiva 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la comente Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2218 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fluente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del cuatro de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. 
A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE CV.), para riego, inscrita bajo el No. 703/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 16 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN-  GENERAL RESUELVE: 'CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble LA ATALAYA II, ubicado en el cantón SAN PEDRO, Jurisdicción de ACAJUTLA, Departamento de 
S ONSONATE, usando agua del RÍO SAN PEDRO, mediante el riego por GRAVEDAD Y ASPERSIÓN, hasta una 
Extensión de 81.725 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un votumen dei agua de 
75.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de 
TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad' climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes obseryaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los' ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen níadurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando 
se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 
caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente perthiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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AM RID 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERTA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos, del cuatro de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
727/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 'y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 16 DE. FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN ANTONIO I - QUIMASAL, ubicado entre los cantones 
LAS HOJAS Y SANTA EMILIA, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando,  agua 
del RÍO SENSUNAPAN, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 13 902 HECTÁREAS Para 
cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 18.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
de desarrollo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Siq'que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal- concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o 'arroyos de invierno; también en áre'as cercanas a los 
pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos dedos 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 
caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en 
la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 
todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Gios%any Yurie Oliva Arias 
Director Gene al 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LEA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERJA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del siete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presebtada por MIGUEL ÁNGET GAMERO VIDES, para riego, inscrita bajo el No. 910/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA BENDICIÓN, ubicado en el cantón MINAS DE 
PLOMO, Jurisdicción de SAN JUAN OPICO, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por MICRO-ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 8.40 HECTÁREAS. Para cultivo de 
FRUTALES: CITRICOS, LIMÓN (9.0 MANZANAS) Y MANDARINA (3.0 MANZANAS); lo cual requiere 
un volumen de agua de 11.23 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 2 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también 
en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor 
manen el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4317 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LIRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del siete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ LUIS GAMERO VIDES, para riego, inscrita bajo el- No. 911/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MINAS DE PLOMO, ubicado en el cantón MINAS 
DE PLOMO, Jurisdicción de SAN JUAN OPICO, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua de un POZO 
REHABILITADO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.38 HECTÁREAS. Para cultivo 
de FRUTALES: CÍTRICOS, LIMON (1.40 MANZANAS), MANDARINA (1.0 MANZANA) Y NARANJA 
(1.0 MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 9.55 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caud  1 concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los. pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego 
por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4296 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas ala salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las, aguas, con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto-
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRIC1ULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del siete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ LUIS GAMERO VIDES, para riego, inscrita bajo el No. 987/2021 del 
Libro N. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO,Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble POTRERILLO, ubicado en el cantón MINAS DE 
PLOMO, Jurisdicción de SAN JUAN OPICO, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua de un POZO 
REHABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.0 HECTÁREAS Para cultivo 
de FRUTALES• CITRICOS, LIMÓN (4.0 MANZANAS), MANDARINA (3.0 MANZANA) Y NARANJA 
(3.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 18.72 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar riego 
por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Giosv' ny Yuriet Oliva Arias 
Director Gene al 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnaggob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4800 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos corresponlentes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma: la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del siete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por CARLOS ALBERTO LÓPEZ LANDAVERDE, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
REGANTES LAS VEGAS, para riego, inscrita bajo el No. 608/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, 
con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 
del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE 
FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para 
uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, enbeneficio exclusivo del inmueble AR'S LAS VEGAS, ubicado 
en el cantón SUBURBIOS DE NUEVA CONCEPCIÓN, Jurisdicción de NUEVA CONCEPCIÓN, Departamento 
de CHALATENANGO, usando agua del RÍO EL PATERNO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión 
de 81.90 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO MEJORADO (52.0 MANZANAS), FRUTALES (5.0 
MANZANAS), HORTALIZAS (11.0 MANZANAS), MUSÁCEAS (5.0 MANZANAS), PASTO NATURAL 
(43 0 MANZANAS) Y LOROCO (1.0 MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 141.26 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que 
se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. No regar día domingo, 
ya que toda el agua de crecida se descarga al río Mojaflores, para mantener el caudal ecológico, el resto de días se riega dando 
seguimiento al calendario de riégo. Se recomienda se evite todo tipo de contaminación y tala de árboles en toda la zona de 
riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXR 920 
AMRD 

MSc. Giosv y Yuriet oliva Arias 
Direc r Genera 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LEA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LEA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del siete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ARNOLDO ARÉVALO ABREGO, REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EL HIGUERAL DE R. L., para 
riego, inscrita bajo el No. 859/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 
el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 09 DE FEBRERO 
DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 
de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL GUATALÓN, ubicado 
en el cantón EL HIGUERAL, Jurisdicción de SAN FRANCISCO MORAZÁN, Departamento de 
CHALATENANGO, usando agua del RÍO EL PITE, mediante el riego por ASPERSIÓN Y GOTEO, hasta una 
Extensión de 1.26 HECTÁREAS. Para cultivo de HORTALIZAS: TOMATE, CHILE, LECHUGA, 
ZANAHORIA, REPOLLO Y PEPINO; lo cual requiere un volumen de agua de 1.70 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los 
bosques de galería. Se debe tomar en cuenta la disponibilidad del agua. Se recomienda se evite todo tipo de 
contaminación y tala de árboles en toda la zona de riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

svany Yuriet Oliva Arias 
ector General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3365 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el, correcto,  
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el perrnisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 amarzo de 
2022. 

Dirección General de. Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



. Giosvalny Yuriet 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del siete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MANUEL DE JESÚS PINEDA, para riego, inscrita bajo el No. 297/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
FUEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA DELL ubicado en el cantón 
PLATANARES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO SUAZI 
Y RING GRASS, lo cual requiere un volumen de agua de 30.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia. 
Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar riego 
por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4555 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las;aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que filtren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamenta (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 amar 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del siete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ALIRIO FRANKLIN AGUDLUZ LAZO, para riego, inscrita bajo el No. 
302/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL REGADILLÓN, ubicado en el cantón 
EL SOCORRO, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO 
BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 9.80 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR (10.0 MANZANAS), MAICILLO (2.50 MANZANAS) Y MAÍZ (2.50 MANZANAS), lo cual 
requiere un volumen de agua de 20.96 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 48.0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia. 25.14 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se aplicará tres riegos por temporada a la Caña de 
Azúcar. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de interno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego 
de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de 
galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 464 
AM RD 

Sc. Giosvaríty Yuriet Ciliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LIZA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. I LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del siete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por EDUARDO ANTONIO MORALES HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA a NILO II DE R. L, para riego, inscrita bajo el No. 
811/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO YAVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-
2022, en beneficio exclusivo del inmueble ACPA EL NILO DOS DE R. L., ubicado en el cantón LAS TABLAS, 

,	 Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 28.0 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO (19.0 MANZANAS) Y 
FRUTALES (21.0 MANZANAS). Para FRUTALES se requiere un volumen de agua de 46.57 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase inicial 48.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 48.68 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final Regando por 84 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Para PASTO, se 
requiere un volumen de agua de 41.46 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas. Regando por 76 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con 
obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a 
los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 
caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la 
tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego 
o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques 
de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Gios yYnriet 'sra Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atenoion.dgfer@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 1367 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordé namiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@malgob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, veinte minutos del siete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por EDUARDO SOSA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EL NILO I DE R. L., para riego, inscrita bajo el 
No. 812/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble ACPA EL NILO UNO DE R. L., ubicado 
en el cantón LAS TABLAS, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO 
SAPUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 24.50 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO (35.0 MANZANAS) por lo cual se requiere un volumen de agua de 41.88 LITROS POR. SEGUNDO, 
en todas las etapas. Regando por 140 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando 
se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego 
por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Gidsvany Yur.  Oliva Arias 
Director General 

EXP. 1366 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosva rinriet OlirvaArias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del siete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ MAURICIO FUNES, para riego, inscrita bajo el No. 494/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL MANGO Y EL LIMÓN, ubicado en el cantón SAN RAMÓN 
GRIFAL, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO AGUA 
CALIENTE, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.49 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, por lo cual se requiere un volumen de agua de 9.42 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No 
realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1442 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el,  
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren, necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosva Yuriet O 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del siete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CARLOS ALEXANDER CHÁVEZ JIMÉNEZ, para riego, inscrita bajo el No. 
497/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE OCTUBRE DE 2021, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón SANTA 
MARIA, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO AGUA 
CALIENTE, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 5.24 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, por lo cual se requiere un volumen de agua de 8.38 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No 
realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3295 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren, necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamenta (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalaran aparato medidor totalizador 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgkr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del siete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ANTONIO BARRERA SORTO, para riego, inscrita bajo el No. 616/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL COPANTE, ubicado en el cantón SAN JACINTO, 
Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO SAN JACINTO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, por lo cual se 
requiere un volumen de agua de 74.24 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando 
se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego 
por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. Giosvany Yuriet live Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2140 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvany uriet Oli a Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del siete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por CARLOS HUMBERTO PINEDA CHAVARRIA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
REGANTES RÍO SAN SIMON, para riego, inscrita bajo el No. 819/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 
22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el 
día 24 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble AR'S 
SAN SIMÓN, ubicado en el cantón LOS HORCONES, Jurisdicción de MERCEDES UMAÑA, Departamento de 
USULUTÁN, usando agua del RÍO SAN SIMÓN, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 52.50 
HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ (40.0 MANZANAS) Y PLÁTANO (35.0 MANZANAS). Para MAÍZ se 
requiere un volumen de agua de 23.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 62.88 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo y 24.88 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de 
riego de TODOS LOS DÍAS. Pan PLÁTANO se requiere un volumen de agua de 22.925 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial, 50.43 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 45.86 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase final Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o 
arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de 
la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de 
mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. No regar día domingo, ya que toda el agua de crecida 
se descarga al río Mojaflores, para mantener el caudal ecológico, el resto de días se riega dando seguimiento al calendario de 
riego. Se recomienda se evite todo tipo de contaminación y tala de árboles en toda la zona de riego. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3312 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 
7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 

2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@magsob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosv y Yuriet 
Director Gener:  
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos, del siete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ADÁN PORTILLO, para riego, inscrita bajo el No. 824/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón CHARLACA, Jurisdicción de SESORI, 
Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO LA VEGA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 
Extensión de 3.50 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 34.94 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial, 87.35 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 74.248 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que 
se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 

terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4258 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



la ey de Riego 

CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las, aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instahr un aparato medidor 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosvan Yuriet Oliva Arias 
Director Genera 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 168/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble LAS TORRES, ubicado en el cantón SAN ANTONIO SILVA, Jurisdicción de SAN 
MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.13 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 27.115 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 69.295 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase intermedia y 33.141 LITROS POR SEGUNDO, en la fase fmal. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4025 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El ~ano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o' modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario-de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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Sc. GiosvanyYuriet Ojiva Arias 
Director Genera 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

 

INSCRIPCION /e e LIBRO ss PAGINA /5' 5. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
544/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS CORRALES III, ubicado en el cantón EL DELIRIO, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 8.05 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.69 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6.88 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 3.29 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 
36 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiCiones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de`ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin pequido de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3786 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua a] Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras- o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
546/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL COROZAL I, ubicado en el cantón CHIRILAGUA, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 8.16 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 3.61 LITROS POR SEGUNDO, en la faSe inicial, 9.204 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 4.41 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos porti tempOrada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin peljuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. GiosvanytYuriet Oli. a Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos -para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@malgob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE r DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
547/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ;y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS REYES, ubicado en el cantón EL TECOMATAL, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO DE PUNTERA 
HABILITADA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 9.37 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 33.66 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 
86.06 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 41.13 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 
por 40 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos'por temporada Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia_ El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de'este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Giosvan Yuriet oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3935 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 

los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 

si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTR1AL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
549/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL DUENDE, ubicado en el cantan EL TIGRE, Junsdiccion 
de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 15.93 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 57.21 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 146.26 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 69.90 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 40 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

EXP. 3553 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las.  aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI SS. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
551/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY. DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta .DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL HAVILLAL, ubicado en el cantón CHIR[LAGUA, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 14.11 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 7.05 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 17.99 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 8.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 'de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humana Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de éste de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin peijuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 3490 
AMRD 

Sc. GiosvanyYuriet a Arias 
Director Genera 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá,reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADEFtIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN F.T  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDTJSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 556/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble LOS CORRALES II, ubicado en el cantón EL DELIRIO, Jurisdicción de SAN 
MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN MIGUEL, mediante el riego 
por ASPERSION, hasta una Extensión de 11.50 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 2.69 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6.88 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase intermedia y 3.29 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 51 HORAS, con frecuencia de 
riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos 
o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se;apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. GiosvanyYuriet O va Arias 
Director General 

 

EXP. 3800 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras Y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

• Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El ~ano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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Giosvany Yuri et Chiva Arias 
Director General 

   MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION / LIBRO S 5 PAGINA /95- 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN El-  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 558/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble EL BRAZO, ubicado en el cantón EL BRAZO, Jurisdicción de SAN MIGUEL, 
Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN MIGUEL, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 16.77 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 8.32 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 21.36 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase intermedia y 10.22 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 
de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por tempdrada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3930 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen use) y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal m otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso correlponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V), para riego, inscrita bajo el No. 
565/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DEi. OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CAÑAL DÍAZ, ubicado en el cantón PIEDRA PACHA, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 31.50 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 15.73 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 40.16 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 19.19 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 3784 - A 
AMRD 

Se. Giosva yYuriet Oliva Arias 
Director General 

 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las .obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

    

* * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

 

  

     

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos, del ocho de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
566/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma !y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CAÑAL DÍAZ, ubicado en el cantón PIEDRA PACHA, 
Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO 'GRANDE DE SAN 
MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 79.81 HECTÁREAS Para eultivb de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 39.49 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 110.84 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 48.21 LITROS POR SEGUNDO, en la fase finaL Regando por 
24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por' temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras'de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Giosvan Yuriet va Arias 
Director General 

 

EXP. 3781 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

Mejoras o modificaciones de las obras y trabajos pan riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 
7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosv yYuriet Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 768/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 22, POLIGONO 8, PORCIÓN COTECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.12 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.38 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial. Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art.14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4381 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren, necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del redamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenarniento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosva yYuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 769/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 21, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el canton TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.13 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 22.51 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial. Regando por 9.12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4380 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamenta (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de, octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet 
Director Genera 

ias 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 770/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 19, P OLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.12 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.38 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4379 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua .que se e?ctraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



GiosvanyYuriet Oliva Arias 
irector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERA_ROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 778/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 9, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el canton TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una  Extensión de 2.12 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.38 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial. Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de interno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4351 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal sforma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a Jos' Meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
BURUCA S. A. DE C. V, para riego, inscrita bajo el No. 783/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 17, POLÍGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.12 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.38 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial. Regando por 9.09 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Giosvany Yuriet 40iva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@,,mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP, 4377 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionarm constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamenta (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento.  Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. GiosvanyYuriet ÓUva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 761/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 50, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una. Extensión de 2.13 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.51 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial. Regando por 9.12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfa@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4375 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos corresponclientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ny Yuriet live Arias 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAI, CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del catorce de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S.A. DE 
C.V., para riego, inscrita bajo el No. 766/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo 
dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 
REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 
DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble 
HACIENDA ESCUINTLA, ubicado en el canton TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO ACOMUNCA, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una 
Extensión de 70.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR Y PLATANO, lo cual requiere un 
volumen de agua de 281.84 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 24 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. No regar días 
domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3856 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atenci o n. dgfcr@mag. gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento,. la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet O a Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 757/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 27, POLIGONO 8, PORCIÓN COT FCTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.13 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.51 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial. Regando por 9.12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4355 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse 'a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de .octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvany Yuriet Oliva Arias 
ector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 6 LIBRO  PAGINA <pe á  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C. V, para riego, inscrita bajo el No. 760/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHENTAS, LOTE # 42, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el canton TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.128 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo cual requiere un volumen de agua de 28.60 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería_ No regar días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4370 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los' meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosvany Yuriet Oliáa Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, quince minutos del catorce de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
TETUNTE S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 763/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 15 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble ÁREAS DE LAS CHINTAS, LOTE # 29, POLIGONO 8, PORCIÓN COLECTIVA 13, ubicado 
en el cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua 
de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.13 HECTÁREAS. 
Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.51 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase inicial. Regando por 9.12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda 
realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4359 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal: (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Rorestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



tosvan Yuriet a Arias 
irector General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del quince de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN PABLO CHICAS BATRES, para riego, inscrita bajo el No. 36/2022 del 
Libro No. 01/2022, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 01 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2022-2023, en beneficio exclusivo del inmueble EL SALTO, ubicado en el cantón SANTA BÁRBARA, 
Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO LA BOLSA, mediante el 
riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 21.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, por 
lo cual se requiere un volumen de agua de 17.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 24 
HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de 
galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@niag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2223 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde 'a los meses de noviembre de 2022 a abril de 
2023. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Gios yYuriet O 
Director Genera 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del quince de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ARTURO ROMERO NAVARRETE, para riego, inscrita bajo el No. 604/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY.  DE 
RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 01 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL pan uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-
2022, en beneficio exclusivo del inmueble RANCHO LOS ALMENDROS, ubicado en el cantón EL CARAO, 
Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO CALIENTE, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ (2.0 MANZANAS), PASTO 
(2.0 MANZANAS) Y FRUTALES (1.0 MANZANA); para MAIZ se requiere un volumen de agua de 9.36 LITROS. 
POR SEGUNDO, en la fase inicial 30 0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 27.36 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final. Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. para PASTO se 
requiere un volumen de agua de 33.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, Regando por 8 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. para FRUTALES se requiere un volumen de agua de 31.68 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase inicial, Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá 
las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la 
falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fluente de agua más cercano, para no afectar el 
consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar 
registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. 
Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2680 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto j. 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamenta (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



EIS 

c. Giosvany uriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION LIBRO PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del quince de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por LUIS EFR_AÍN RIVAS GONZÁLEZ, para riego, inscrita bajo el No. 615/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 01 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN JACINTO, ubicado en el cantón LA 
ESPERANZA, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO SAN 
JACINTO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO, por lo cual se requiere un volumen de agua de 31.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 16 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta 
de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 
consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3766 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizadora 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION a / 0   LIBRO  PAGINA  

MINISTERIO DE AGRICLTLTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del quince de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FSTANISLAO DE LOS ÁNGELES GARCÍA, REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN DE REGANTES DE ACHICHILCO, para riego, inscrita bajo el No. 733/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 01 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble AR'S ACHICHILCO, ubicado en el cantón LLANOS DE 
ACHICHELCOdurisdicción de SAN VICENTE, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO SAN 
ANTONIO EL CAMINO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 10.50 HECTÁREAS. 
Para cultivo de MAÍZ (7.0 MANZANAS) Y PASTO (8.0 MANZANAS). Para MAÍZ se requiere un volumen 
de agua de 16.38 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 52.50 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
intermedia y 47.88 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA 6 DÍAS. Pira PASTO se requiere un volumen de agua de 47.52 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando 
se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia Utilizar riego 
por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. Se recomienda se evite 
todo tipo de contaminación y tala de árboles en toda la zona de riego. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

osvany Yuriet liva Arias 
ector Genera 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2893 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal, forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10 Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instahr un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 amarzo de 
2022. 

Dirección General de Ortfenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION a LIBRO  PAGINA a7  Q  

MINISTERIO DE AGRICULTLTRA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del quince de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ADÁN ARIAS ROMERO, para riego, inscrita bajo el No. 914/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 01 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón SAN JACINTO, Jurisdicción 
de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO SAN JACINTO, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.01 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ Y SORGO, lo cual requiere un 
volumen de agua de 13.41 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 42.98 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase intermedia y 39.20 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 18 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a 
los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por 
el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego yAvenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 2426 

AMRD 

Sc. GiosvanyYuriet oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua a] Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@malgob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
655/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 'y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con Enes de _riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón EL TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 11.20 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 28.22 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 64 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de, bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecha Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4733 
AM RD 

Sc. Giosvariy Yuriet Olida Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

1 Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. GiosvanyYuriet Oliy Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERLA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajO el No. 
665/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón EL TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.196 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 20.96 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 1.50 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y h cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercana para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecha Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y -unir, 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 

los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 
5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto.con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 
12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGF1.1 S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
666/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 ide la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCI$ÚN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón EL TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.21 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 22.58 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 1.50 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 3( efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infil ación de agua y reforestar lis cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivó; Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS, NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4754 
AMRD 

MSc. Giosvany nriet Oli a Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que Se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag. gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
680/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma yde 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón EL TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.477 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 29.77 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 8 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y ,ePectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecha Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4768 
AMRD 

Sc. Gios4anyYuriet Ova Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atention.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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c. Giosvany Yuriet OJñva Arias 
Director General 

* * * 

* * * 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
681/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día '02 DE MARZO DE 2022, esta DERECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón Fi  TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.45 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 28.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando' Pi; 14 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecha Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4769 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Yuriet O 
rector General 

   

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
682/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma' y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el CantóniEL TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.33 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DÉAZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 26.81 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 8 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporaclai Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras deinfiltrad-6n de agua y reforestarloa ceros y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4770 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la adminiStración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL. DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL P.ARAISALL S. 
A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 685/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, enheneficio exclusivo del 
inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón EL TRILLO, Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de 
USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión 
de 3.50 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2822 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 20 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DíAS„ Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utifizada'con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; tambiénen 'áreas cercanas a los 
pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 
caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en 
la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de 
riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4773 
AMRD 

c. GiosvanyYuriet O a Arias 
Director General 

 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
687/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma ,y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día.02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN/ 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón EL TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 28.22 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 4 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por teniporada: Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. Nó realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQIJESE. 

 

EXP. 4775 
AMRD 

Sc. Giosvany Yuriet O " a Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgkr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
695/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con basé en,lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón EL TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTAN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.96 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA'DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 25.78 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por '6 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas-  y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada' Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la 'cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozós. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4783 
AMRD 

c. GiosványYuriet Ofiva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor.  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras ó modificaciones de las obras y trabajos pata riego y la administración del uso de las aguas con' fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
696/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 'y de"  
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en pl Cantón a TRILLO, 
Jurisdicción de USULUTÁN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.434 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo 
cual requiere un volumen de agua de 23.33 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 'Regando por á, HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforest'ar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin,  perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQIJESE. 

c. Gios ny Yuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4784 

AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de la aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos, del dieciséis de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRJAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
447/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en.lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13' de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la m sma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 01 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 

deg  
rie o para la 

Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LAS MERCEDES, ubicado en el cantón SAN 
NICOLAS LEMPA, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SANVICENTE, usando agua del RÍO LA 
BOLSA, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 79.842 HECTÁREAS. Para Cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 67.06 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. Nó afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar 
riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Giosva Yuriet O va Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3454 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las-  obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua qué se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del diecisiete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PA_RAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
701/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 23 DE. FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 'con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble MUTA, ubicado en el cantón AYUTA, Jurisdicción de 
SANTA ANA, Departamento de SANTA ANA, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 34.342 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo cual requiere 
un volumen de agua de 35.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 18 HORAS, con frecuencia 
de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos 
o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Mantener 
un plan de reforestación del lugar. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

r 
va MSc. Giosvany Yuriet O Arias 

Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 3521 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas ron fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permis6-corresPonde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. GiosvanjrYuriet O ' a Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del diecisiete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PA_RAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V), para riego, inscrita bajo el No. 
702/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 23 DE. FEBRERO DE 2022, esta DLRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA REFORMA, ubicado en el cantón  CUTUMAY 
CAMONES, Jurisdicción de SANTA ANA, Departamento de SANTA ANA, usando agua del RÍO, EL MOLINO, 
mediante el riego por GRAVEDAD Y ASPERSION, hasta una Extensión de 150.50 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 90.0 LITROS POR SEGUNDO,,en la fase inicial, 
regando por GRAVEDAD un área de 112.0 MANZANAS. Regando por 24 HORAS, con frecuencia`de riego de 
TODOS LOS DÍAS. Regando por ASPERSIÓN un área de 103.0 MANZANAS, se requiere im voluinen de,  agua 
de 32.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS 
LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en 
áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar 
otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego 
puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de 
agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utiliza  da 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Mantener un plan de reforestación del 
lugar. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 2638 
AM RO 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LBS.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos, del diecisiete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTR1AL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S.A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
708/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día  23 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble JARDÍN II, ubicado en el caserío '/VIAiACCTA, cantón 
CUTUMAY CAMONES, Jurisdicción de SANTA ANA, Departamento de SANTA ANA, usando agua del RÍO 
SUQUIAPA, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 36.589 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 38.0 LITROS POR SEGUNDO, enlatase inicial 
Regando por 18 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. R.ealizándole tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 
los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar 
riego por goteo. Mantener un plan de reforestación del lugar. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. N OTIFIQU ESE. 

Sc Giosvany uriet Olivft Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las 'aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses dé noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosvan uriet Oliv 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del dieciocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ANÍBAL CALDERÓN GARRIDO, para riego. inscrita bajo el No. 627 / 
2021 del Libro No. 01 / 2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL COCO, ubicado en el cantón GUAYAPA ABAJO, 
Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua del RÍO GUAYAPA, mediante el riego 
por sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un 
volumen de agua de 20.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia o de desarrollo. Regando por 12 
HORAS, con frecuencia de riego, CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. 
No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye 
La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mejorar el 
sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. 
El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del dieciocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JULIO CÉSAR VIDES CALLES. para riego. inscrita bajo el No. 829 / 2021 del 
Libro No. 01 / 2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CERRITO, ubicado en el cantón GUAYAPA ABAJO, 
Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RÍO GUAYAPA, mediante el riego 
por sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un 
volumen de agua de 25.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia o de desarrollo. Regando por 24 
HORAS, con frecuencia de riego, CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. 
No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye 
La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mejorar el 
sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. 
El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 536 

Sc. Giosvan uriet Oliv,6 Arias 
Director General 

AIVIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion,dgfer@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea poza deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del dieciocho de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por NOÉ VLADIMIR LÓPEZ URÍAS, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
DE REGANTES DE LA PRESA SAN JUAN. para riego, inscrita bajo el No. 903 / 2021 del Libro No. 01 / 2021, 
del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO 
y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 18 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble AR'S PRESA SAN JUAN, ubicado en el Cantón SAN JULIAN, Jurisdicción de ACAJUTLA, Departamento 
de SONSONATE, usando ara del RÍO SENSUNAPAN, mediante el riego por sistema GRAVEDAD, hasta una 
Extensión de 2450.00 HECTAREAS Para cultivo de PASTO (2535.0 MANZANAS), MAÍZ (100.0 MANZANAS), 
HORTALIZAS (10.0 MANZANAS), CAÑA DE AZÚCAR (700.0 MANZANAS), FRIJOL (50.0 MANZANAS), 
ESTANQUES PISCICOLAS (20.0 MANZANAS), FLORES (5.0 MANZANAS), FRUTALES: CITRICOS (5.0 
MANZANAS)Y OKRA (75.0 MANZANAS); en el cual se requiere un volumen de agua de 2800.00 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Para todos estos cultivos, se estará regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego, 
TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Para la Caña de Azúcar se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de 
los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque 
el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para 
no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se 
podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mejorar el 
sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. El 
presente permiso queda sujeto también á las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en 
el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenumiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 593 
AMAD 

MSc. Giosv Yuriet Oliva ias an  
Directo General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr®mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y.108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del dieciocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MAXIMILIANO RAMÍREZ CRUZ, para riego. inscrita bajo el No. 598 / 2021 
del Libro No. 01 / 2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL CARMEN, Jurisdicción de 
EL CARMEN, Departamento de CUSCATLÁN, usando agua del RÍO MUCUYO, mediante el riego por sistema 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.175 HECTÁREAS. Para cultivo de AYOTE, lo cual requiere un volumen 
de agua de 2.16 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 5 61 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
intermedia y 4.74 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego, 
CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garanrivar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye La programación de riego 
puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda 
el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mejorar el sistema de conducción y 
distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion. dgfcr®mag. gob. sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medido 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen;  

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento' Poi-esta], Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION LIBRO S5 PAGINA 93/ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del dieciocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MAXIMILIANO RAMÍREZ CRUZ, para riego. inscrita bajo el No. 599 / 2021 
del Libro No. 01 / 2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL CARMEN, Jurisdicción de 
EL CARMEN, Departamento de CUSCATLÁN, usando agua del RÍO MUCUYO, mediante el riego por sistema 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.175 HECTÁREAS. Para cultivo de GÜISQULL, lo cual requiere un 
volumen de agua de 2.16 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 5 61 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase intermedia -y 4.74 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de 
riego, CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye La programación de riego 
puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda 
el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mejorar el sistema de conducción y 
distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 2840 

Ing. MSc. Giosvany Yuriet O ' a Arias 
Director General 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es tente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamenta (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@magsob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MSc. Giosvany Yuriet Ols4a Arias 
Director General 

EXP. 1919- B 
AM RD 

*** 

* 

* * * * 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR_ 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

  

INSCRIPCION g '31 LIBRO  PAGINA  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del dieciocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por LUIS GONZÁLEZ ZUNIGA, para riego, inscrita bajo el No. 629/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA BAR_RENILLPRA, ubicado en el cantón LAS TABLAS, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.09 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 20.08 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 9 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Proteger y fortalecer los bosques como zonas de 
recarga hídrica, Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atenciomdgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario  constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11 En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosva y Yuriet Cpliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 49-3 LIBRO J PAGINA 9-33 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN ET  NIATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, del dieciocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por LUIS GONZÁLEZ ZUNIGA, para riego, inscrita bajo el No. 634/2021 del Libro No. 01/2021, 
del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS REYES, ubicado en el cantón SAN FRANCISCO LOS 
REYES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO BLANCO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.49 HECTÁREAS Para cultivo de MAÍZ Y PASTO, 
lo cual requiere un volumen de agua de 23.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 85.12 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 32.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 15 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Proteger y fortalecer los bosques 
como zonas de recarga hídrica, Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2420 
AM RO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art.3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las, aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art.60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto'con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del dieciocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por LUIS GONZÁLEZ ZUNIGA, para riego, inscrita bajo el No. 635/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL TALCHINASTLE, ubicado en el cantón LAS TABLAS, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO BLANCO, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.49 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ Y SORGO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 23.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 85.12 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 32.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 15 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Proteger y fortalecer los bosques 
como zonas de recarga hídrica, Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXR 1919 
AMRD 

. MSc. Giosvany Yuriet live Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion. dgfer@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General  junto con su  
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, diez minutos del dieciocho de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RODRIGO DE JESÚS HERNÁNDEZ, para riego, inscrita bajo el No. 
636/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE R_T_EGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FI  MANGO, ubicado en el cantón LAS TABLAS, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.49 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen,  
de agua de 20.48 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Proteger y fortalecer los bosques como zonas de 
recarga hídrica, Distribuir de mejor manen el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. Giosvany Yurie Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dger@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LIZA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LBS) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Éorestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, treinta minutos, del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
641/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLA.MENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantor' CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQULLISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.261 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual  requiere un volumen de agua de 24.376 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 62.293 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 29.792 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 10 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas'y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por teniporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4743 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, treinta y cinco minutos, del veintiuno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
642/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.307 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 25.183 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.357 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.78 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 27 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicaS y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. Giosvany Yuriet pliva Arias 
Director Genera 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcx@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4744 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts.LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se, extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



   

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA * * * 

GOBSEI1NO DE 
SALVADOR. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
650/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma yr  de'  
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS 
LEMPA, Jurisdicción de JIQUTLISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 9.352 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 25.206 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64 414 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.807 LITROS. POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 
40 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de interno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fluente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar 
riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4728 
AMRD 

MSc. Giosvan Yuriet Oliv Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses, de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osvauy Yuriet a Arias 
Tractor General 

   

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA. 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO " PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
649/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.855 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 24.998 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 63 884 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.553 LITROS POR SEGUNDO, en la fas. final. Regando por '8 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4751 

MARI) 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 

* * * 

♦ * * * „ * 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PA_RAISAL S. A. DE CV (COAGRI S. A DE CV), para riego, inscrita bajo el No. 
643/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE P,IEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.832 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 24.552 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 62.743 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.008 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 30 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá, las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4745 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la Riente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando' el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos, del veintiuno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
651/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10,12 y 13 de la 
LEY DE R.IEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 8.855 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 25.122 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.201 LITROS. POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.705 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando;por 38 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para, tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, pan constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los níeses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRE S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 664/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, Jurisdicción de 
JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.505 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 23.179 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 59 235 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase intermedia y 28.33 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 7 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en 'áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalirnetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4752 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
.mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de' lás aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, cinco minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
667/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 25.155 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64 286 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.745 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 3 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4755 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion. dgfcr@mag. gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos" para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE CV), para riego, inscrita bajo el No. 
674/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 4.389 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 24.904 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 63.643 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.438 LITROS POR SEGUNDO, en la fase fmaL Regando por 19 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca ' 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

osvany Yuricr:»--.-Lva Arias 
ctor General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion. dgfcr@rnag. gob. sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4762 

AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Yuriet Oliva Arias 
ctor General 

   

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

    

/NSCRIPCION LIBRO 5-5- PAGINA á- 17,  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADER1A, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARA1SAL S. A. DE CV. (COAGRI S. A. DE CV), para riego, inscrita bajo el No. 
675/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de ÚSULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 6.538 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 25.173 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.332 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.767 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando,  por 28%  HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por tempOradá. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltra.ción de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4763 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 112; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Se. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION  LIBRO  PAGINA  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
676/2021 del Libro No 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS 5, ubicado en el canten TIERRA BLANCA, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 5.66 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 22.56 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones; Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestarlos cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con - 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc, 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFICRJESE. 

EXP. 4764 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda dase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos pan realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@malgob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



o svany Yuriet ófiva Arias 
'rector General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION LIBRO PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, veinticinco minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
688/2021 del Libro Na 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego'para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS 5, ubicado en el cantón TIERRA BLANCA, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.25 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 0.978 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 1. HORA, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguira las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos yla cuenca de los ríos 
o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultiva Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4776 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la admiriistración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas yAsociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que, se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses,  de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



   

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE' DE 
AGROINDUSTRIAL EL PA_RAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
690/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUELISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR., lo 
cual requiere un volumen de agua de 25.155 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 64.286 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.745 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando, por 6 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
gotea El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4778 
AMRD 

c. GiosvanyYuriet Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y Irábajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



   MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN ET  MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
692/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en, lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CAEOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.56 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DEAZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 21.634 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 55.286 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 26.441 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando, por 3 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas Y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. R.ealizándose tres riegos por témporada. Se segufrá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anteñor sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

osvanytYuriet Oliva Arias 
irector General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4780 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejora  s o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas' con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y pi-oceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Pan hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando -el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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osva Yuriet O a Arias 
irector General 

   

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

    

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN a MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, cuarenta minutos del veintiuno de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
694/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 02 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCION 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CABOS NEGROS, ubicado en el cantón CABOS NEGROS, 
Jurisdicción de JIQUELISCO, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 0.42 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 22.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 57.857 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 27.671 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 2 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido Realizándose tres riegos por temporada Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4782 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los fiincionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



. Giosvany Yuriet Oliva Arias 
Director General 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del ocho de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. 
A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 555/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RLEGOY AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del 
inmueble LA ROMANA, ubicado en el cantón EL CONSUELO, Jurisdicción de SAN MIGUEL, Departamento de 
SAN MIGUEL, usando agua del RÍO GRANDE DE SAN MIGUEL, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta 
una Extensión de 15.92 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua 
de 7.94 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 20 28 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermediay 9 69 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase final Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de,  agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en 
áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar 
otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego 
puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de 
agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 
anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3777 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con Enes de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos pan riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma,la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fluente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MSc. GiosvanyYurie Eva Arias 
Director Genera 

* * * 
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INSCRIPCION  LIBRO  PAGINA  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del siete de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ CALLEJAS, pata riego, inscrita bajo el No. 489/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA ARADONA, ubicado en el cantón EL RINCÓN, Jurisdicción 
de DOLORES, Departamento de CABAÑAS, usando agua del RÍO TEPEMECHIN, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.75 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 16.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 39 20 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
intermedia y 9.44 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los 
pozos. No realizar quemas de ningún cultivo Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de 
los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por 
el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 
al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art.14 inc. 3 de la Ley de Riego ,y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 3233 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisiorario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sg-ts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea poza deberá instalar un aparato medidor totalizado 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. Giosva yYuriet O 
Director General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintidós de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARCIAL PEÑA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA FÉ Y ESPERANZA DE R L., para riego. inscrita 
bajo el No. 220 / 2021 del Libro No. 01 / 2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 
10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL 
de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE MARZO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón LAS TABLAS, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, mediante el riego 
por sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 15.022 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ, lo cual requiere 
un volumen de agua de 13.55 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 43.45 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase intermedia o de desarrollo y 39.63 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 88 HORAS, 
con frecuencia de riego, CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mejorar el 
sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. 
El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@,mag.golisv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fluente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el énte competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Yuriet Oliva Arias 
ctor General 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veintidós de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por TOBIAS GUARDADO SOSA, APODERADO DE LUIS GERARDO 
GUARDADO GUARDADO. para riego, inscrita bajo el No. 734 / 2021 del Libro No. 01 / 2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Articulo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 01 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble LA VEGA, ubicado en el cantón LAS MINAS, Jurisdicción de CHALATENANGO, Departamento 
de CHALATENANGO, usando agua de la QUEBRADA ET  TRAPICHE, mediante el riego por sistema 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.10 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 18.51 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia o de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego, CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilivar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
exuaer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mejorar el 
sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. 
El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11 En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador- a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosv y Yuriet va Arias 
Director Genera 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cuarenta minutos del veintidós de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
SERVICIOS AGROINDUSTRIALES S. A. DE C.V., para riego. inscrita bajo el No. 774 / 2021 del Libro No. 
01 / 2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 08 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego pan la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA 31130A, ubicado en el cantón LOS CHILAMATES, 
Jurisdicción de NUEVA CONCEPCIÓN, Departamento de CHALATENANGO, usando agua del RÍO LEMPA, 
mediante el riego por sistema ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 153.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 142.97 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego, TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las 
comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el 
caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando 
se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 
General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta 
por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua. 
Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3310 
AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2, Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4, La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LEA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedida (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art.60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veintidós de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ARISTIDES ANTONIO NUÑEZ CÁCERES, para riego, inscrita bajo el No. 
792/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL ENCANTO, ubicado en el cantón LAS DELICIAS, 
Jurisdicción de SUCHITOTO, Departamento de CUSCATLÁN, usando agua del RÍO LA PITA, mediante el 
riego por MICRO-ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.0 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 2.74 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6.52 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia y 5.38 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 1 HORA, con 
frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua 
o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada 
en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Proteger y fortalecer los bosques 
como zonas de recarga hídrica, Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4785 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las,  aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones se'ñaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesaria Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto ala Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10 Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



c. GiosvanyYuriet Ojiva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veintidós de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por VICENTA DE LA CRUZ OCHOA TORRES DE PÉREZ, para riego, inscrita 
bajo el No. 836/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 
12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de 
la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 10 DE MARZO DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA BARRAZA, ubicado en el cantón 
PENITENTE ABAJO Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO LA 
CULEBRA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de 
FLOR GINGER (0.25 MANZANA) Y MANGO (0.25 MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 
35.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase floración /fructificación. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalirnetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Proteger y fortalecer los bosques como zonas de 
recarga hídrica, Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2614 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las, aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veintidós de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RODRIGO DE JESÚS SANTAMARÍA, para riego, inscrita bajo el No. 
992/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA DELIS, ubicado en el cantón 
PLATANARES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ (5.0 
MANZANAS) Y PASTO (5.0 MANZANAS), para MAÍZ se requiere un volumen de agua de 18.17 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial, 60.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 54.72 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS Para 
PASTO, se requiere un volumen de agua de 63.36 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo. 
Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta 
de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 
consumo humano Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda 
riego por goteo. Proteger y fortalecer los bosques como zonas de recarga hídrica, Distribuir de mejor manera el agua 
por el terreno. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

Sc. Gios any Yurie Oliva Arias 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 1092 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el corredto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. GiosvañgvYuriet Oli 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del veintitres de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
725/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLA/VIENTO GENERAD de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 23 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CANTOR, ubicado en el cantón SAN CRISTOBAL, 
Jurisdicción de EL PORVENIR, Departamento de SANTA ANA, usando agua de 2 POZOS DE PUNTERA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 13.895 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 10 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 
HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos Por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos ,y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar 
riego por goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE 

EXP. 3987 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 

LRA.) • 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajcWpara riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 

los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 
5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 

si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 
12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Sc. Giosvany Yurietr  Oliva Arias 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del cuatro de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
691/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 

LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 19 DE ENERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 

Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS 5, ubicado en el cantón SAN CARLOS 
LEMPA, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua de un POZO 
HABILITADO, mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 1.81 HECTÁREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 21.84 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 
Regando por 8. HORAS, con frecuencia de riego de 8. DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y 
la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 
bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 
agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4779 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
„ . 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del siete de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ LUIS CAMERO VIDES, para riego, inscrita bajo el No. 986/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE FEBRERO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SULUNCHO, ubicado, en el cantón MINAS DE PLOMO, 
Jurisdicción de SAN JUAN OPICO, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua de un POZO 
REHABILITADO, mediante el riego por MICRO-ASPRSIÓN, hasta una Extensión de 6.30 HECTÁREAS. Para 
cultivo de FRUTALES: CITRICOS, LIMÓN (6.0 MANZANAS) Y MANDARINA (3.0 MANZANAS), lo 
cual requiere un volumen de agua de 16.85 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 4 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno; también 
en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar 
medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad 
de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. Distribuir de mejor 
manera el agua por el terreno, Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXR 4799 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 821_1 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintinueve de marzo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CONCEPCIÓN VÁSQUEZ CRUZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
CARLOS ANTONIO VÁSQUEZ CRUZ, para riego, inscrita bajo el No. 498/2021 del Libro No. 01/2021, del 
Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO 
y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 
de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble EL FLOR LOS CHAGÜITES, ubicado en cantón ANTIGUO TEPETITAN, 
Jurisdicción de TEPETITÁN, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO EL FLOR, mediante el 
riego por GOTEO, hasta una Extensión de 0.87 HECTÁREA. Para cultivo de HORTALIZAS: PEPINO (0.25 
MANZANA), CHILE (0.50 MANZANA) Y TOMATE (0.50 MANZANA), lo cual requiere un volumen de 
agua de 2.88 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 9.45 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia 
y 5.57 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 2 
DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el 
caudal de río disminuye. Reforestar el bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de 
la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 
regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General 
de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento 
del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por 
el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 
a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4436 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfcr@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 

JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veintinueve de marzo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSÉ BORIS RAMÍREZ MELÉNDEZ. para riego. inscrita bajo el No. 

301/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 

de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, esta 

DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 

de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS CHAGÜITES, ubicado en cantón 

ANTIGUO TEPETITAN, Jurisdicción de TEPETITÁN, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del 

RÍO EL FLOR, mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión de 0.87 HECTÁREA. Para cultivo de 
HORTALIZAS: PEPINO (0.25 MANZANA), CHILE (0.50 MANZANA), TOMATE (0.25 MANZANA) 
Y REPOLLO (0.25 MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 2.88 LITROS POR SEGUNDO, en 

la fase inicial, 9.45 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 5.57 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase final Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 2 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No realizar quemas 

de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye. Reforestar el 

bosque de galería. Devolver el excedente de agua al río. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 

y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas 

de ningún cultivo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 

afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 

todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 

11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 

corriente. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 

en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4672 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; atencion.dgfer@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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